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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 9 de marzo de 1952, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (1) .....................................
Libras ..................................................
Dólares ...............................................
Francos su i/os .................................
Francos belgas .................................
Florines ..............................................
Escudos ...........................................
pesos argén Linos, moneda legal ...
Coronas suecas .................................
Coronas danesas .............................
Coronas noruegas .............................

3,128
30.660
10.950

252,970
21,900

288.157
38.086

1,46
2,116
1.585
1,533

( 1 ) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deríven del régimen francés 
de cambios.

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas XI, X I I I  y XV I 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 31 de octubre de 1951, con 
vigencia desde el día 10 al 16 de marzo 
de 1952, salvo aviso en contrario:
Francos franceses, marroquíes v

argelinos ...............................\
Libras esterlinas .......................
Libras de cuenta Islandia .........
Dólares ......................... , .
Dólares de cuenta (1> ............
Dólares canadienses ..................
Francos suizos libres .............
Francos suizos de cuenta Conve

nio ..........................................
Escudos libres ..................
Escudos de cuenta Convenio ....
Francos belgas ..........
Florines ....................
Coronas suecas ..................
Coronas danesas ..
Coronas noruegas ..............
Deutsche Marks t billetes) .
Liras ............................
Oruqeiros (billetes) ................
Pesos mejicanos ......

11.22
110,36
110,19
39.65 
39,59
39.65 

911,92

910,55
137,17
136,96
79,18

1.041,84
7.65
5.73
5.54
9.41
6.38

119,35
4,57

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dolares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: 
Alemania, Bolivia, Cuba, Grecia, Italia, 
Méjico, Paraguay y Turquía.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado de España en Santiago de Cuba

El señor Cónsul de España en Santiago 
de Cuba comunica a este Ministerio el 
fallecimiento del español José Martín Gu
tiérrez natural de las Islas Canarias, hijo 
de Gregorio y de Juana, de cuarenta años 
de edad, soltero, ocurrido el día 8 de 
enero de 1951.

Consulado de España en Sete
El señor Cónsul de España en Sete co

munica a este Ministerio el fallecimiento 
de Domingo Albalat Martí, natural de Or- 
tells (Castellón), hijo de Matías y de Ma
ñana, soltero, nacido el 4 de junio de 1895, 
ocurrido el día 29 de diciembre de 1951.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Junta Liquidadora del Material 

 Automóvil
V e n t a  p ú b l ic a

Para dar cumplimiento a lo estableci
do en el Decreto del Ministerio de In
dustria y Comercio fecha 23 de febrero 
de 1951, el Ministerio del Ejército, en uso 

. de las atribuciones que le concede el ar
ticulo tercero de dicha disposición, anun
cia venta pública para la enajenación

del material automóvil inútil para el 
Ejército, con arreglo a los pliegos de con
diciones técnicas y legales y modelos de 
proposición que se encuentran expuestos 
al público en la calle de Granada, nú
mero 53 (Almacén Central de Repuestos 
de la Dirección General de Transportes), 
y en las Jefaturas Regionales de Auto
movilismo y Bases de Parques y Talle
res.

La venta pública tendrá lugar en Ma
drid, el día 28 de marzo de 1952, en el 
Acuartelamiento del Grupo de Automó
viles de la primera Región, sito en la 
calle do Serrano Jover, núm. 4 (antes 
Ronda de Conde Duque), a las nueve y 
media horas.

Los gastos de estos anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid. 5 de marzo de 1952.
1.825—0._____________________ .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas

Habiendo sufrido extravío la inscrip
ción del 3 por 100, consolidado, «Clero 
por permutación» número 10.507, emiti
da a favor de las monjas de la diócesis 
de Solsona, por un importe nominal de 
122.227 Rv., se previene a la persona en 
cuyo poder se halle la entregue en esta 
Dirección General o en la Delegación de 
Hacienda de Lérida en el plazo de trein
ta días, contados desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la citada pro
vincia, en la inteligencia que de no ve
rificarlo así será declarada nula y sin 
ningún valor, con arreglo- a lo dispuesto 
en la Real Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 21 de enero de 1952.—Jaime 
Alfonsín Cástrelos.

G08-O.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Patrimonio Forestal del Estado

Térm ino municipal de Calasparra
S U SPENSIÓN DE SUBASTA

Queda anulada la subasta que se había 
de celebrar el día 30 del actual del apro
vechamiento de espartos de lo í  montes 
del Estado en término de Calasparra para 
el año forestal de 1951-52, hasta nuevo 
aviso.

Murcia, 5 de marzo de 1952.—El In
geniero Jéfe (ilegible).

526—0.

PARQUE DE INTENDENCIA DE 
BADAJOZ
C o m p r a s

Se admiten ofertas hasta el día 25 del 
actual, a las doce horas, en el Parque o 
en la jefatura de los Servicios de Inten
dencia del Ejército (Ministerio del Ejér
cito), para la compra de 38 quintales 
métricos de sal, 550 quintales métricos de 
paja empacada para pienso, 1.000 quin
tales métricos de leña para confección 
de ranchos y 50 quintales métricos de leña 
para calefacción de hornos, para entre
gar en este establecimiento y en las pun
tos de la provincia que lo consideré el 
Parque conveniente, pudiendo ampliar es
tas cantidades en el momento de la ad
judicación, si las necesidades del servi
cio así lo requieren, y con arreglo preci
samente a los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, que podrán Examinarse 
en la Jefatura del Detall de éste Par
que por aquellos que demuestren su con
dición legal de vendedor.

Los sobres de remisión de ofertas sin 
letrero alguno: al exterior, dirigido al 
cargo, y el interior, con letrero «reser
vado», igual dirección, consignando «para 
la compra del día .....  y fecha de en
trega», debiendo tener en cuenta que las 
decisiones del Ministerio se comunicarán

a los interesados únicamente en caso de 
adjudicación, por el Parque correspon
diente.

En las ofertas se hará constar el co
nocimiento de los pliegos de condiciones 
y comprometerse a cumplir cuanto en 
ellos se exige, así como el pago de los 
impuestos y de este anuncio, a prorrateo 
entre los adjudicatarios.

Badajoz, 5 de marzo de 1952.—El Te
niente Coronel Director (ilegible).

523—0.

COMANDANCIA DE INGENIEROS 

MADRID

C o n c u r s o  de o b r a s

Todos los días laborables, desde las 
nueve a las trece horas, se admitirán 
en esta Comandancia, paseo de la Reina 
Cristina, número 5, quinta planta, ofer
tas para la ejecución, por el sistema de 
gestión directa y procedimiento de des
tajo, de las obras correspondientes al 
«Presupuesto adicional al proyecto de re
paración de la red de evacuación de 
aguas residuales y alumbrado con un 
montaje de un transformador, en la 
Academia Militar de Suboficiales, en Vi- 
11a verde, partidas comprendidas entre 
las 11 y la 33, ambas inclusive, y 43» 
(número 961 del L. C. I.), por un impor
te de G7.470.15 pesetas.

El plazo de admisión de ofertas ter
minará el dia 17 de los corrientes, a las 
doce horas.

Los documentos relacionados con esté 
concurso estarán de manifiesto todos los 
días laborables, desde las nueve a las 
trece horas, en las oficinas de esta Co
mandancia. ^

Madrid, 5 de marzo de 1952.—El Co
ronel Ingeniero Comandante (ilegible).

525—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

BARCELONA
Haciéndose extraviado un resguardo de 

5.948,73 pesetas, expedido por esta sucursal 
en 24 de enero de 1951 con los números 
201 de entrada y 91848 de registro, corres
pondiente al depósito constituido por don 
Moisés de la Paz López y Rosalía Rodrí
guez Visús, de la propiedad de Hijo de 
Guillermo Leopold, a disposición de la 
Junta Económica de la Dirección General 
de Industria y Material (Ministerio del 
Aire; para responder de la reparación de 
dos camiones «Henschel» al Ministerio 
del Aire, según expediente número 395 

, del año 1950, se previene a la persona en 
' cuyo poder se halle que lo presente en 
esta sucursal de Barcelona, en la inteli
gencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue 
el referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Barcelona, 12 de enero de 1952.—El De
legado de Hacienda, Francisco Laborda.

152-0.
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio .de 
Manuela Portero Fern'ndez, que última
mente lo tuvo en la calle de Pérez Gal- 
dós, núm. 5, de Huelva se le hace sabe? 
que por el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda. usando de la facultad que le 
confiere el artículo sexto del Decreto de 
10 de noviembre de 1945, se ha dictado 
con fecha de hoy en el expediente nú-
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mero 794-51, por aprehensión de 26,800 
kilos de azúcar, el siquier acuerdo:

1.° Declarar la fait de defraudación.
2.° Autora, Manuela Po:tero Fernan

dez (a) «La Chavica».
3.° Imponer como pena la multa óe 

572,76 pesetas como triplo de lo: derechos 
defraudados que satisfará en plazo de 
quince dias, pues :n su defecto se decre
tarla la venta y la prisión d insolvencia 
del articulo 27 de la í,ey Penal, a razón 
de un día per cada die¿ peseta's de multa 
y por la diferencia entre ésta y el pro
ducto que se obtenga en la venta.

4.° Haber lugar .i ' concesión de pre
mio a los aprehensores

5.° Declarar que no hay infracción del 
Decrete de 2G 4o febrero dt 1942

6.° Que se ’omuniq e la resolución a 
la Fiscalía Provincial de Tasas, por si 
hubiere infracción dicha Ley: y

7.° Notificar reglamentariamente.
Requerimiento.—A lo? efectos del pá

rrafo segunax. del articule 102 de la Ley 
de Contrabando, de 14 de enero de 1929, 
s? requiere a isted para que manifieste 
si tiene bienes par hacer efectiva la 
multa impuesta' y presente la relación de 
ellos en \:lv¿o de tercero di: , bien enten
dido, que su silencio s considera como 
declaración negariva y ?n el acto y como 
consecuencia de ello se decretará el arres
to citado.

Nota.--De conformidad con el artículo 
octavo de dicho Decreto y para el caso 
de no esta: informe con el acuerdo,
quedo advertida de que puedo solicitar 
pase ei hecho al conocimiento de la Jun
ta Administrativa de esta Delegación de 
Hacienda, que radica en calle Velarde, 
núm. en *1 plazo de cinco días hábiles 
y contados desde el siguiente a la inser
ción de esta cédula eñ los periódicos 
oficiales, transcurrido e cual quedará fir
me, sip que contra el mismo quepa re
curso alguno.

Huelva, 28 de febrero . de 1952.—El 
Secretario de la Junta Fernando Díaz.— 
Visto oueno, el Delegado de Hacienda, 
Páramo.

635- 0 .
VIZCAYA

Secretaria de Juntas Administrativas 
de Contrabando

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En oumplimlento del artículo 89 del Re
glamento de Procedimientos en las recla
maciones económico administrativas, de 
fecha 29 de julio de 1924, por medio de 
la presente comunico a los encartados en 
el expediente número 168 de 1948, Aure
lio Sánchez Pérez, Federico Zurbano Mar
tínez y Julián Larrea Legarreta, cuyo ac
tual domicilio se desconoce, siendo su úl
timo en esta capital, travesía de Urriba- 
rria, 4; Bailén, 19, quinto, e Ibarsusi, 5, 
primero, respectivamente, que en esta Se
cretaria están de manifiesto las actua
ciones que dieron lugar al referido expe
diente, asi como el escrito de apelación 
del expedientado Rafael Fuentes Gonzá
lez, con el fin de que, a su vista, puedan 
alegar lo que estimen procedente dentro 
de los diez días siguientes al de esta pu
blicación. terminados los cuales se eleva
rá el expediente al Tribunal Económico 
Administrativo Central.

El Secretario de Juntas (ilegible).
605-0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionarlo: Chocolates La grifa, s. A
Objeto de la ampliación: Fabricación 

de caramelos y peladillas.

Producción: 15.000 kilogramos de cara
melos y 15.000 kilogramos dp peladillas 
el año, además de la actual de chocola
tes y bombones

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma preentn por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la Avenida del Generalísimo 
Franco. 407.

Barcelona, 21 de enero de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

151.—O.
N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: D, i José Llach Bague.
Objeto de la misma: Botones fantasías 

de materias plásticas.
Producción: 3.000 gvuesas al año.
Maquinaria: Nacional.
Materias orimas: Nacionales.
SeVhace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la mis: i presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo t diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida Generalísimo Franco, 
núm. 407.

Barcelona, 14 de febrero de 1952.—̂ 1 
Ingeniero Jefe, P. A., Pedro Calvo.

1.673—O.

Peticionario: Don José Oliva Tristany.
Objeto de la industria: Instalar en 

Igualada un molino de aceite.
Producción: Instalación capaz para 300 

litros de aceite en ocho horas.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los ^escritos que estimen oportunos, 
dentro dél plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, núm. 407.

Barcelona, 8 de febrero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.053—0 .
BALEARES 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Parés y Monjo, S. L.
Objeto: Instalar en su industria de 

platería y bisutería los elementos si
guientes: Un laminador de palear y un 
motor eléctrico de 7 1/2 CV.

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 25 de febrero 
de 19.52.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

1.663-0.

Peticionario: Don Jaime Bover Fe-
rrer.

Objeto: Instalar en su industria de 
carpintería dos máquinas fijadoras.

Producción; Sin variación.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

So hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca. 25 de febrero 
de 1952— El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

1.664-0.

Peticionario: D o n  Jaime Colomefc
Abraham.

Objeto: Montaje de motocicletas a ba
se de los motores de su fabricación. 

Producción: 200 unidades.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca. 25 de febrero 
de 1952 —El Ingeniero Jefe, J. Marqués. 

1.661-0.

Peticionario: Don Juan Vidal Rosselló. 
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de alfombras con los elementos 
siguientes: Seis telares de alto lizo, con 
27 m. de púa Una canillera. Un electro
motor de 1/8 CV. Un urdidor.

Producción: No se modificará, ya que 
la instalación de los nuevos telares tiene 
por objeto únicamente simultanear la 
ejecución de alfombras en distintos mo
delos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta-Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca. 25 de febrero 
de 1952 —El Ingeniero Jefe, J. Marqués. 

1.662-0.
BADAJOZ

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario.: Don José María Martínez 
Ramo:

Lugar de situación de la industria: Al
mendrales.

Objeto: Insta’ar una industria de pro
yecciones cinematográfica:.

La indusr ia empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lo? industriales c ' ... consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez días, *n l:.s oficinas de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 28 de febrero de 1952.—El 
rn»‘»n:ero Jefe, A. Martínez.

1.683—0.

GUIPUZCOA
L ín e a  eléctric a

Peticionario: Iberduero. S. A.—Bilbao. 
Objeto: Instalación de línea eléctrica 

para servicio público, desde la Subesta
ción Hernani a torre de derivación, a la 
caseta transformadora de Rentería.

Tendido aéreo, doble circuito de cables 
aluminio acero 100 milímetros cuadra
dos, sobre apoyos de hierro y aisladores
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rígidos. Longitud, 8.362 metros, en diez 
alineaciones. Corriente alterna, trifásica 
50 Hz. a 30 kv.

Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de 

la Norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 29 de febrero de 1952. 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

1.684-0.

J A E N

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Fernando Villén Va- 
lenzuela.

Objeto de la petición: Instalar en Al
calá la Real una nueva industria de ex
tracción de aceite d a o!iva.

Producción: M olturación de uno/? dos
cientos veinticinco mil kilos por campaña 
aproximadamente.

En esta industria se emplearán maqui
naria v materias primas nacionales.

Se hace pública esta oetición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, número 4, los escritos 
aue estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días por duplicado y debidamente 
reintegrados.

Jaén 25 de febrero de 1952.—El Inge* 
niero je fe  P. López Morales.

1.722— O.
LERIDA

I n s ta la c ió n  de c e n tr a l  eléctric a  de s e r 
v ic io  PARTICULAR

Peticionario: Doña Leonor Diez Eadía. 
Emplazamaiento: Pont de Suert.
O bjeto: Alumbrado y calefacción de fá 

brica de hilados y tejidos de lana y de 
vivienda oartieular.

Potencia: 20 KVA.
Tensión: 220/127 voltios.

.No se solicita im portación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria 

Lérida. 25 de febrero de 1952.— El in 
geniero Jefe (ilegible).

160—0 .

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

P eticionario: «Hilaturas Calais, S. A.». 
C l a s e  de am pliación : Una máquina 

continua de hilar, dP 400 husos. 
Em plazam iento: Alfarrás.
Capacidad de producción: Actual, kilo

gramos 891 600 de hilados por a ñ o ; de 
I& ampliación. 24.000 kilogramos de hila
dos por año 

Para la ampliación esta industria em
pleará maquinaria y materias primas 
nacionales.

Se hacP pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos oor la misms presenten los escritos 
que pstlmn oportuno;?, por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de **ta Delegación de Industria.

Lérida 26 de febrero de 1952.—El In 
geniero Jefe (ilegible).

1 4 3 .-0 .
M U RCIA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Hernández Her
nández.

Objeto de la m ism a: Ampliar una in
dustria de caram elos establecida en M o
lina *e Segura (M urcia) con la instala
ción de la siguiente maquinaria: una me- 
sa calentadora; un vacurn; una máquina 
de rodillos, a m ano: una máquina de 
cuatró prensas a pedal.

Producción: 30.000 kilogramos 
Maquinaria y primeras materias, nacio

nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta De- 
lebación de Industria, plaza de Orcasitas, 
núm ero 4.

Murcia, 27 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarrago.

1.639-0.

S u s t it u c ió n  m a q u in a r ia

Peticionario: Don Francisco M ontero 
Gil.

O bjeto de la m isma: Sustituir en su 
industria de taller mecánico para repa
raciones ae automóviles establecida en 
Murcia una máquina para rectificar ci
güeñales.

Producción: No variará.
Máquinas a im portar: Una máquina 

para rectificar cigüeñales de muela radial 
«Seet», im porte 100.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que, 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma com o los fabri
cantes nacionales que puedan stqninis- 
trar la máquina cuya importación se so
licita, presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro a el plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza de Orcasitas, número 4.

Murcia, 28 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, F em ando Tarragó.

1.640—0 .

PALENCIA 

N uevas in s t a l a c io n e s  elé ctric as

Peticionario: Electra Popular Valliso
letana, S. A.

O bjeto ae ia petición: Reform a y am
pliación de la red urbana de distribución 
de energía eléctrica de alta y baja ten
sión de Palencia, a cuyo efecto se pro
yecta construir un circuito subterráneo 
a 13.200 oltios. de 5.900 metros* ae lon
gitud, que alimentará a nueve cabinas 
subterráneas de transform ación que se 
proyectan construir en el casco urbano 
de esta población, seis de 320 KVA. y 
tres de 200 KVA., y a dos nueves equi
pos de transform ación ae 200 KVA., que 
se m ontarán en la cabina subterránea de 
transform ación de la Compañía Telefó
nica y en el centro de transform ación de 
Electrólisis del Cobre.

Se emplearán materias de procedencia 
n aciona l

Se hace pública esta petición para que 
los inaustriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación, calle Teniente A. Ve- 
lasco. núm ero 1.

Palencia, 22 de febrero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

1.641—O.

Peticionario: Electra Popular Vallisole
tana, S A. t

O bjeto de la petición: Legalizar la lí
nea subterránea a 13.200 voltios, ae 250 
metros de longitud, que se extiende en
tre el centro de transform ación y seccio- 
nam iento -ae M onzón de Campos y la ca
seta de transform ación de la Azucarera 
dei Carrlón.

Los materiales empleados son de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afectar 
aos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas ae esta Dele
gación, calle Teniente A. Velasco, 1.

Palencia, 22 de febrero de 1952.—El In 
geniero Jefe, H. Manrique.

1.642-0.

Peticionario: Don Benito González Te* 
Jerina.

O bjeto de la petición: Construir un ra
mal de linea trifásica a 10.000 voltios, 
de 176 metros de longitud, que tenará su 
origen en la línea general de Cervera a 
Areños, propiedad de Distribuiaora Pa
lentina de Electricidad, S. A., y termina
rá en un centro de transform ación ne 
30 KVA., instalado en el térm ino de San 
Salvador de Cantamuga.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional. .

Se hace pública esta petición para que 
los inaustriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en l&s oficinas de esta Dele
gación, calle Teniente A. Velasco, 1.

Palencia, 22 ae febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, R . Manrique.

1 .643 -O.

Peticionario: Electra Popular Valliso
letana, S A..

O bjeto de la petición : Legalizar el cen
tro de transform ación y seccionam iento 
dé 75 KVA., instalado en El Serrón, tér
m ino municipal de Grijota.

Loe materiáles empleados son de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Teniente A. Velasco, nú
mero 1.

Palencia. 22 de febrero de 1952.—Él In
geniero Jefe, H. Manrique.

1.647-0.

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña Agustina Tejerina 
Buedo. # ,

O bjeto de la petición: Legalizar tres 
silos, un monitor, un ^ciclón y dos elec
tromotores de 3 y 5 HP., instalados en la ? 
fábrica de harinas que tiene establecida en 
San Salvador de Cantamuga.

P roducción : «No sufre variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición pana que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que éstimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Teniente A. Veis seo, nu
m ero 1.

Palencia, 22 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

1.644-0. •_________

Peticionario: D on Eugenio Diez G ue-

r r O bjeto de la petición: Am pliar la fá 
brica de tejas y ladrillos que tiene es-' 
tablecida> en Villarramiel, con la insta
lación de una galletera accionada por* 
electrom otor de 10 HP.

Producción: 300.000 piezas anuales.
Esta industria empleará mía quinaria y  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por l*a misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación, calle Teniente A. Velasco, nu-

m palenc!a, 22 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

1.645-0.
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Angel García de 
Ce.is. ,

Objeto de la p etición : Instalar un m o
lino de piensos en Villa nueva de Abajo.

Producción: 200.000 kilogramos d e
piensos al año.
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Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública, esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del
glazo de diez días, en las oficinas de esta 

¡elegación, calle Teniente A. Velasco, nú
mero i.

Palencia, 22 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

1.646-0.
NAVARRA 

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario : _ Sabino Garayoa Napal. 
Murillo el Frutó.

Objeto de la industria. Fábrica de la
drillo y teja.

Producción: 200.000 piezas al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición pora que 

lo¿ industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en el pla
zo de diez dias, por duplicado y debi
damente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delego ción de Industria (Gorriti, 32).

Pamplona, 12 de febrero de 1952.—* 
P .‘ el Ingeniero Jefe, A. Aranzadi. 

153.—O.
SALAMANCA

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Luis Rodríguez Ba
rrueco.

Objeto: Instalación de industria de des
tilación de residuos vínicos.

Producción: Tratamiento de 80.000 kilo
gramos de orujos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos de oposición 
eme estimen pertinentes, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Gran Vía, nú
mero 1.

Salamanca. 25 de febrero de 1952.---El 
Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera García. 

1.734—0.
T E R U E L  

T r a n s p o r t e  d e  e n e r g í a  e l é c t r i c a

Peticionario: Energía Eléctrica del Mi
jares, S. A.

Objeto. Tendido de una linea de trans
porte de energía eléctrica para interco
nexión de las centrales de «Los Villanue- 
vas» (Teruel) y «Los Cantos» (Castellón), 
con una longitud de 4.300 metros de ten
sión de 5.250 V. y potencia a transportar 
de 2.000 Kw.
. Se hace pública la' presente solicitud 

p n ia que los industriales  ̂que sP consi
deren afectados puedan “ presentar los 
escritos que estimen convenientes por 
'triplicado y en el plazo de diez días, en 
estas oficinas, plaza del General Varela.

Teruel, 22 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, N. Masoliver.

145.—O. ________

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALCOY 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Guillermo Albero Bel- 
da. Bañeres 

Objeto: Instalación de una industria de 
fabricación de bolsas de papel en dicha 
localidad.

Producción: 120.000 kilogramos de bol
sas de papel al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
fnaterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es

critos que estimen oportunos, dentro del . 
plazo de diez días, en las oficinas de la ' 
Subdelegaeión de Industria, avenida del 
Generalísimo, número 56.

Alcoy, 26 de febrero de 1952.—El Inge
niero Jefe, Feliciano Mayo.
' 1.736—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

ALMERIA 
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n

DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Sociedad «Rindemar, So
ciedad Anónima».

Objeto: Instalar 302 metros de línea 
trifilár de alambr,* de cobre para trans
portar energía a 25.000 voltios, y dos es
taciones de transformación para los ser
vicios de un nuevo lavadero de minera
les por flotación.

Situación: Provincia de Almería, tér
mino municipal de Níjar, paraje «Rin
cón de Martos». El empalme se hará a 
otra línea existente dP la Sociedad Hi
droeléctrica del Chorro.

Potencia de los transforma dores: Uno 
de 160 KVA. y otro de 100 KVA.

Relación dP transformación: 25.000 a 
220 y 127 voltios, con los aparatos nece
sarios, materiales y accesorios, de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición, o fin de 
qup cuantas personas se consideren afec
tadas por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en la 
Jefatura del Distrito Minero de Almería, 
dentro del niazo de diez días.

Almería. 2 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, M. Araoz.

155.—O.
HUELVA

El Ingeniero Jefe de este Distrito hace
saber:
Que por el Ministerio de Industria han 

sido otorgados los siguientes permisos de 
investigación en esta provincia:

Núm. 13.306. «Resurgida». 10 hectá
reas Manganeso. Término, Paymogo. Con
cesionario, don Joaquín Vázquez Hernán
dez.

Núm. 13.309. «Santa Inés». 20 hectá
reas. Manganeso. Término, Aroche. Con
cesionario, don Agustín Valera Hazañas.

Núm. 13.314 «Prosperidad». 21 hectá
reas. Manganeso. Término, El Cerro de 
Andévalo. Concesionario, don Andrés Gar
cía y García.
* Núm. 13.318. «Resurrección 16 hectáreas. 

Manganeso Término, El Cerro de Andé
valo. Concesionario, don Andrés García 
y García.

Núm. 13.320. «Lfl. Gloria». 20 hectá
reas. Manganeso. Término, Zalamea la 
Real. Concesionario, don Antonio Pérez 
y Pérez.

Huelva, 7 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, F. Ponte,

619.—O.
 LA CORUÑA

Se hace público que por el Ministerio 
de Industria ha sido otorgado el permi
so de investigación nombrado «San Luis», 
número 3.217, de 72 pertenencias de mi
nerales dP estaño y volframio, solicitado 
por don Luis Sarmiento Tabares y don 
Luis Redondo Llerande, en el término 
municipal de. Laza, provincia de Orense, 
lo aue se hace saber para general cono
cimiento, en cumplimiento del artículo 
65 del vigente Reglamento de Minería.

La Coruña. 5 de febrero dft 1952.—Él 
Ingeniero Jefe, José Alemany.

611.—O.
L E O N

C a n c e l a c io n e s

Por acuerdo de esta Jefatura dP Mi
nas de esta fecha ha sido cancelado el 
expediente del permiso de investigación 
de volframio «Bonanza», núm, 11,452, por

no haber concurrido los interesados ni 
persona que les representase a los actos 
de demarcación del mismo, y no haber 
solicitado de nuevo U demarcación ni 
renovado el depósiio en las condiciones 
que señala el articulo 47 del Reglamen
to de Minería.

Lo que ¿e publica en cumplimiento de 
lo que disponen los artículos 47 y 1C8 
del citado Reglamento de Minería.

León, 9 de febrero de 1952.—El Inge
niero Jefe, M. Moreno.

615—O. .

M U R C I A
Por esta Jefatura se ha declarado la 

cancelación del expediente en tramita
ción de permiso de investigación «San 
Jo é Recuperado», número N-20.765, ce 
33 pertenencias de mineral de hierro, en 
término de Cieza. de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado tercero del ar
tículo 168 del vigente Reglamento gene
ral para el Régimen de la Minería.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en cumplimiento de lo dis
puesto en el último ‘párrafo del mencio
nado articulo 168.

Murcia. 7 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefft accidental, Joaquín Paya.

610.—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 26 de agosto de 1951 
falleció en el mar el obrero José Durán 
Díaz, de dieciséis años de edad, natural 
de Sanlúcar de Barramcda (Cádiz), hijo 
de Rafael y de Dolores, domiciliado en 
la calle del Cabo Noval, Sanlúcar de Ba- 
rrameda. que trabajaba al servicio de Ju
lio Durán Jiménez.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 22 de octubre de 1951 
falleció en Zaldivia (Guipúzcoa) el obrero 
José Manuel Esquisabel Iztueta. de quince 
años de edad, natural de Záldivia (Gui
púzcoa), hijo de José y de Josefa, domici
liado en Zaldivia. Casería Bertuesa-Goj- 
koa, que trabajaba al servicio de la Casa 
Consistorial de Alzaga (Guipúzcoa).

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 29 de junio de 1951 
falleció en Villanueva v Geltrú el obrero 
Francisco Fernández Sánchez, de dieci
nueve-años de dad, natural de Fuente- 
ovejuna (Córdoba), hijo de Francisco y 
de Fermina, domiciliado en Villanueva y 
Geltrú (Barcelona) que trabajaba al ser
vicio de la R. £. N. F E.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 18 de julio de 1951 
falleció en Alsasua (Navarra) el obrero 
Antonio Miguel Barriocanal. de veintiún 
años de edad, natural de Burgos, hijo de 
Vicente y de Lucía, domiciliado en Mi
randa de Ebro (Burgos), que trabajaba al 
servicio dé ia R. E. N. F. E.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 5 de enero de 1952 
falleció en Riosa (Oviedo) el obrero José 
Ramón Sainz Foyo. de diecisiete años de 
edad, natural de Cangas de Onís (Ovie
do), hijo de Manuel y de Ramona, domi
ciliado en Loreda-Mieres (Oviedo), que 
trabajaba al servicio de la Sociedad «Hu
lleras de Ríosa».

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 12 de marzo de 1951 
falleció en Mogán (Las Palmas) el obrero 
Antonio León Martín, de veintiún años 
de edad, natural de Mogán (Las Palmas), 
hijo de Antonio y de María, domiciliado 
en Mogán (Las Palmas), que trabajaba al 
servicio de Miguel Marrero Rodríguez.
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Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 4 de agosto de 1950 
falleció en Gatica (Vizcaya) el obrero José 
Luis Mardaraz Ereñozaga, de diecisiete 
años de edad, natural de Gatica (Viz
caya), hijo de Benito y de Mcdesta, do
miciliado en Gatica, que trabajaba al ser. 
vicio de Ferrocarriles y Transportes Sub
urbanos de Bilbao.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de enero 
de 1933, los que se crean con derecho a 
percibir la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando los docu
mentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes de Tra
bajo, Sagasta. 6, Madrid

Madrid 29 de febrero de 1952.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

D U E R O  
C o n c e s ió n  de a g u a s  pú b lic a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Marce
lino Rodríguez Valora.

D* su representante: Agencia Auseba, 
López Gómez, 18, Valladolld.

Clase de aprovechamiento: Riego de 
una finca.

Cantidad*de agua que se pide: Trte 
litros por segundo.

Comente de donde ha de derivarse: 
Río Valdenaduey.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Zamora.

De conformidad oon lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecutivos 
desde la feha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
dé oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Confederación, si
tas en la calle de Muro, 5, Valladolid, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También s> admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos pla
zo y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido *»1 plazo fijado no se admitirá nin
guno más tn competencia con los presen
tados.

La apertura de proyecto?, a que se re
fiere el artículo 13 del* Real Decreto-ley 
antes citado, s* verificará a las trece ho
ras del primér día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peicionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolld, 28 de febrero de 1952.—El 
Ingeniero-director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Vftldepeñas.

628—O. _______________________ ___

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DE LOS PUERTOS DE LA LUZ 

Y  LAS PALMAS

En virtud de la autorización concedida 
por Orden ministerial de 14 de enero 
dfr 1952, esta Junta ha señalado el día 
19 de mayo próximo para la celebración 
del concurso para el suministro de seis 
grúas eléctricas de pórtico, de 3/6 tonela
das, y su montaje en el Puerto de La 
Luz, cop la concurrencia de proposiciones 
extranjeras, de acuerdo con lo que esta
blece el Real Decreto-ley de 23 de marzo 
de 1928.

La licitación se celebrará $n los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 21 de 
septiembre de 1886 Real Orden de £0 de

octubre de 1907, Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública de 
1 de julio de 1911 y demás disposiciones 
vigentes. Los planos y pliego de condi
ciones facultativas y particulares y econó
micas se hallan de manifiesto para cono
cimiento del público en dicho Ministerio 
y en la Junta de Obras y Servicios de 
los puertos de La Luz y Las Palmas.

Se admitirán proposiciones en el 1. ego- 
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas y en la Secretaría de la 
Junta, todos los días laborables, hasta les 
trece y doce horas, respectivamente, en . 
las citadas dependencias, desde el día de 
la fecha de publicación del anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta el 5 de mayo del comente año.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de clase sexta 
(4,50 pesetas). Habrán de presentarse en 
pliego cerrado en cuya portada se consig
nará que la licitación corresponde a este 
concurso.

A la vez, pero por separado y a la vista, 
se presentará con cada pliego el oportuno 
resguardo justificativo de haber consti
tuido, del modo que previene la referida 
Instrucción, la garantía que se requiere 
para tomar parte en la licitación, por un 
importe de ciento treinta y tres mil pese
tas (133.000), cantidad que habrá de con
signarse en metálico, en obligaciones del 
Empréstito autorizado a esta Junta por 
Ley de 17 de julio de 1946 o en efectos 
de la Deuda Pública, al tipo que les está 
asignado por las disposiciones vigentes. 
En este último caso se unirá al resguardo 
la póliza de adquisición de los valores 
correspondientes.

A cada proposición se acompañarán, de
bidamente legalizados, cuando proceda:

1.° Documentos que acrediten la perso
nalidad del licitador. si actúa en nombre 
de otro.

2.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificaciones 
correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de la legali
dad de la documentación que presente re
ferente a su personalidad, expedida bien 
por el Cónsul de España en la ración de 
origen, o bien por el Cónsul de esa na
ción en España. .

3.° Justificación de hallarse al corriente 
en el pago de tos seguros sociales y con
tribución industrial o de utilidades.

4.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, como necesarios 
para tomar parte en la licitación de este 
concurso.

Las Palmas de Gran Canaria. 3 de mar
zo de 1952.—El Presidente’, Luis Correa 
Viera.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., provincia de ..., 

con residencia en ..., provincia de .... calle 
de .... número ..., enterado del anuncio 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO det día ... de ... de 19... y de las 
condiciones y requisitos para la adjudica
ción en público concurso del suministro 
de seis grúas de pórtico, de 3/0 toneladas, 
y su montaje en el Puerto de La Luz, 
provincia de Las Palmas, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución del mis- , 
mo en el plazo de ... meses, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y con. 
diciones. por la cantidad de faquí la pro
posición que se haga) Se advierte que será 
desechada tóda proposición en qué no se

exprese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el propon ente a la 
ejecución del suministro, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en la ejecución del suministro, 
por jornada legal de traoajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los 
tipos legalmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)i
478—0.

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL 
PUERTO DE GIJON-MUSEL

S u b a sta

Autorizada la Junta de Obras y Ser
vicios del Puerto de Gijón-Musel por Or
den del 19 de febrero de 1952 para ena
jenar en pública subasta una camioneta 
«Willys», por el tipo mínimo de cuatro 
mil (4.000) pesetas, se anuncia que dicha 
subasta tendrá lugar a I03 cuarenta y 
cinco (45) fias naturales, contados desde 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO o w-n el siguiente, si el del ven
cimiento fuera festivo, a las once horas, 
en Gijón, en el salón de sesiones de esta 
Corporación.

Se celebrará en . js términos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, hallándose 
de manifiesto para conocimiento del pu
blico el pliego de condiciones correspon
diente en las oficinas de esta Junta en 
Gijón.

Las proposiciones, dirigidas al señor 
Presidente de la misma, se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado «*e 
la clase correspondiente y con estricta 
sujeción al modelo adjunto, acompañadas 
del resguardo que acredite haber efectua
do el depósito que prescribe el mencio
nado pliego de condiciones, pudiendo ha
cerse este depósito en efectivo o valores 
del Estado.

Serán admitidas las proposiciones en .•* 
Secretada de L  Junta desde la publica
ción it este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las trece 
horas del día anterior al de la subasta, 
todos ios días laborables, de diez a trece, 
y el Secretario expedirá recibo de los do
cumentos presentados, indicando en él 
fecha y hora de presentación.

En el caéo de que resulten iguales dos 
o más proposiciones se verificarán en 1 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante quince minutos, entre los firmantes 
de aquellas proposiciones o sus represen
tantes autorizados, y si transcurrido 
aquel plazo subsistiera la igualdad, se- 
decidirá la adjudicación mediante sorteo.

Gijón, 29 de febrero de 1952.—El Pre
sidente, José López de Haro.—El Secre
tario-Contador, Felipe Leguina.

Modelo de proposición

Don N. N.» vecir.o de .......... , con domi
cilio en ........... enterado del anuncio de
subasta publicado por la Junta de Obras 
y Servicios del Puerto de Gijón-Musel, en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO r> 
fecha ........... y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de una camione
ta, «Willys», se compromete a adquirir la 
citada camioneta, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y , condiciones, 
por la cantidad de ..........

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando lisa y llanamente 
el tipo mínimo fijado, expresando la can
tidad en letra y en pevetas y céntimos.)!

(Fecha y firma del proponente.\
461—O.
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COMISION ADMINISTRATIVA DEL
PUERTO DE PUERTO DE SANTA 

MARIA (CADIZ)

Por Ley de 9 de mavo de 1950 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO de 11 de: 
citado mes, núm. 131) fu ) autorizada esta 
Comisión A dm inistrativa para em itir 
obligaciones hasta  la sum a de cincuenta 
millones de pesetas.

De esta cifra se h an  puesto en circu
lación :

En 1950 las series «A» y «B», por diez 
millones de pesetas cada ‘una, y en 1951 
la serie «C», tam bién por diez millones de 
pesetas.

Por Orden m inisterial de 18 de diciem
bre de 1951 ha sido autorizada la emisión 
de la serie «D», por veinte millones de 
pesetas, que representa el resto del em 
préstito  autorizado, llevando fecha de 18 
del referido mes y año, habiendo sido 
puesta en circulación las veinte m il obli
gaciones de mil pesetas nominales cada 
una, con interés del cinco por ciento 
anual e impuestos a cargo de los tenedo
res, llevando los títulos los números 
00,001 al 20.000, con cupones sem estrales 
de vencimiento 30 de junio y 31 de di
ciembre, comenzando el pago del prim er 
cupón el día 31 de diciembre, de 1951.

Lo que en cum plim iento de lo dispuesto 
en el Reglamento para  la Organización y 
Régimen de Bolsas de Comercio se pu
blica en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO a los efectos de que los títulos 
emitidos puedan ser objeto de cotización.

Puerto de S an ta  M aría, 31 de enero 
de 1952.—El Presidente, Estévez.—El Se
cretario, F. Quijano.

476—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

MADRID

Sección de Fomento. — Negociado i.°
Ei Excmo. Sr. P residente de esta Cor

poración, por su decreto de 16 de febre
ro  de 1952, ha  acordado sacar a  subasta, 
con arreglo a  los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-adm inistrativas 
que se encuentran  de manifiesto en la 
Sección y Negociado arriba indicados, du
ran te  las horas de diez a  doce, la ejecu
ción de las obras de reparación de la 
explanación y firme del cam ino vecinal 
de La C abrera a  El Berrueco.

Servirá de tipo para  la subasta la can
tidad  de 179.509,48 pesetas, im porte a  que 
asciende el presupuesto formulado.

La subasta se verificará pdr medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglam ento de 2 de julio  de 1924, el 
d ía 25 del actual, a  las doce, en el 
Palaeio de esta Corporación, y bajo • la  
presidencia del que lo es de la m ism a o 
del señor D iputado en quien delegue.

Las proposiciones se presen tarán  exten
didas f»n papel tim brado del Estado, cla
se sexta, y acom pañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
C aja  G eneral de Depósitos, o en la de 
esta Corporación, la cantidad que rep re
sente el 2 por 100 del im porte del pre
supuesto de contrata , o  sea 3.590,18 pe
se tas , en m etálico o efectos públicos, a l 
precio de su cotización oficial, o  Cédulas 
de C rédito Local.

El licitador qu#» después de constituido 
el depósito provisional no form ulare pro
posición, la form ulare nula o constituyera 
depósito incompleto, se en tenderá que re
nuncia  en favor de la Beneficencia p ro 
vincial a. la cantidad qu#» represente el 
20 por 100 del depósito provisional cons
tituido.

El licitador que resulte ad judicatario  
del servicio am pliará  dicha garan tía  al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos co
m enzará a l día siguiente de la publica
ción de este anuncio y term inará el día

an terio r a l de la subasta, duran te  las í o -  
ra$ de diez a  doce, y los depósitos que 
se constituyan en la C aja Provincial se 
efectuarán duran te  el mismo plazo, ad
mitiéndose proposiciones en las oficinas 
centrales y en la Dirección de los E sta
blecimientos de la Beneficencia provin
cia!.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes tim bres 
provinciales.

Los licitadores podrán p re se n ta re  por 
si o por o tra  persona o Sociedad, con po
der en estos últim os casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados de la Di
putación Provincial.

Modelo de proposición
Don ......... que hab ita  en ........   calle

de .........  núm ero    enterado del anun 
cio publicado, con fecha .........  y de las
dem ás condiciones que se exigen para to
m ar parte  en la oubasta de ....... , se com
prom ete a tom ar a  su cargo las mencio
nadas obras, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, en lo cantidad de ......
p ese ta s; igualm ente se comprometa a 
abonar a los obreros la rem uneración por 
jornada legal y horas extraordinarias, que 
no será inferior a los tipos que se abo
nen en la localidad dond#> las obras se 
verifiquen, conforme a los establecido por 
las entidades oara ello competentes.

Madrid, 1 de marzo de 1952.-—El Se
cretario, Sinesio M artínez y Fernández- ’ 
Yáñez.

482—0 .

El Excmo. Sr. Presidente de esta Cor
poración, por su decreto de 16 de febre
ro de 1952, ha acordado sacar a subasta, 
con arreglo a los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-adm inistrativas 
que se encuentran  de manifiesto en la 
Sección y Negociado arriba indicados, du
ran te  las horas de diez a doce, la ejecu
ción de las obras de reparación de la 
explanación y firme del camino vecinal 
de Miraflores a  Canencia, entr#» los per
files a  1.340 y 8.000 m etros del origen

Servirá de tino para la subasta la can
tidad  de 307.321,40 pesetas, im porte a que 
asciende el presupuesto formulado.

La subasta se verificará por medio de 
nlieeos cerrados, de conformidad con el 
Reglam ento de 2 de julio de 1924, el 
día 22 del actual, a  las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, y bajo la 
presidencia del que ló es de la mism a o 
del señor D iputado en quien delegue.

Las proposiciones se p resentarán  ex ten
didas *n popel tim brado del Estado, cla
se sexta, y acom pañadas de la cédula 
personal del proponente (y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
C aja G eneral de Depósitos, o en la de 
esta Corporación, la cantidad que repre
sente el 2 por 100 del im porte del pre
supuesto de contrata, o sea 6.146,42 pe
setas, en m etálico o efectos públicos, a l 
precio de su cotización oficial, o Cédulas 
de Crédito Local.

El licitador qu#» después de constituido 
el depósito provisional no form ulare pro
posición, la form ulare nula o constituyera 
depósito incompleto, se entenderá que re
nuncia en favor de la Beneficencia p ro
vincial o, la cantidad qu#» represente el 
20 por 100 del depósito provisional cons
tituido.

El licitador que resulte adjudicatario  
del servicio am pliará  dicha garan tía  al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos co
m enzará al día siguiente de la  publica
ción de este anuncio y term inará  el día 
an terio r a l de la subasta, du ran te  las ho
ras de diez a  doce, y los depósitos que 
se oonstituyan en la Caja Provincial se 
efectuarán du ran te  el mismo plazo, ad
mitiéndose proposiciones en las oficinas 
centrales y eq la Dirección de los Esta
blecimientos de la Beneficencia provin
cial.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definítivas deberán, 
proveerse de los correspondientes tim bres 
provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con po
der en estos últim os casos bastanteado por 
alguno de los señores L etradas de la Di
putación Provincial.

Modelo de proposición
Den .........   que hab ita  en .......   calle

de ........ núm ero ........ enterado del an u n 
cio publicado, con fecha .......   y de las
demás condiciones que se exigen para to 
m ar parte  en la oubosta de ........ se com
prom ete a tom ar a su cargo las m encio
nadas obras, con estricta sujeción a  las
condiciones fijadas, en I3 cantidad de .......
p e se ta s ; igualm ente se compromete a  
abonar a los obreros la rem uneración por 
jornada legal y horas extraordinarias, que 
no será inferior a los tipos que se abo
nen en la localidad dond#» las obras se 
verifiquen, conforme a los establecido por 
las entidades para ello competentes.

M adrid, 1 de marzo de 1952.—El Se
cretario, Sinesio M artínez y Fernández- 
Yúñez. 483—0 .

El Excmo. Sr. P residente de esta Cor
poración por su decreto de 16 de febre
ro de 1952, ha acordado sacar a subasta, 
con arreglo a  los pliegos de condiciones 
facultativas y económ icoadm inistrativas 
que se encuentran  de manifiesto en la 
Sección y Negociado arriba indicados, du 
ran te  las horas de diez a doce, la ejecu
ción de las obras de reparación de la 
explanación y firme del camino vecinal 
de Miraflores a Canencia, entre los per
files a 8.000 y 12.100 metros del origen.

Servirá de -tipo para  la subasta la can
tidad de 189.359 pesetas, im porte a que 
asciende el presupuesto formulado.

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglam ento de 2 de julio de 1924, el 
día 22 de lactual, a  las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, y bajo la  
presidencia del que lo es de la m ism a o 
del señor D iputado en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán  exten
didas #»n pnpel tim brado del Estado, cla
se sexta, y acom pañadas de la cédula 
personal del prononente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
C aja G eneral de Depósitos, o en la de 
esta Corporación, la cantidad que repre
sente el 2 por 100 del im porte del p re
supuesto de con trata , o sea 3.787,18 pe
setas, en metálico o efectos público?, a l 
precio de su cotización oficial, o Cédulas 
de Crédito local.

El licitador qu#» después de constituido 
el depósito proviiüonal no form ulare pro
posición, la form ulare nula o constituyera 
depósito incompleto, se en tenderá que re
nuncia en favor de la Beneficencia pro
vincial e la cantidad qu#» represente el 
20 por 100 del depósito provisional cons- ■ 
tituído.

El licitador que resulte adjudicatario  
del servicio am pliará  dicha garan tía  al 
4 ñor 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos co
m enzará al día siguiente de la  publica
ción de este anuncio y te rm inará  el día 
an terio r al de la subasta, du ran te  las ho
ras de diez a  doce, y los depósitos que 
se constituyen en la C aja Provincial se 
efectuarán duran te  el mismo plazo, ad
mitiéndose proposiciones en las oficinas 
centrales y en la Dirección de los Esta
blecimientos de la Beneficencia provin
cial.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los licitadores podrán presentante por 
sí o por o tra  persona o Sociedad, con po
der en estos últim os casos bastanteado 
por alguno d é  los señores Letrados de la 
D iputación Provincial.



B. O. del E.— Núm. 69 9 marzo 1952 Anexo único.— Página 615
Modelo de proposición

Do.i ......  que habita en ..... . calle
de ...... número...... . enterado del anun
cio publicado, con fecha ..... , y de las
demás condiciones que se exigen para to
mar parte en la wubasta de ..... , se com
promete a tomar a su cargo las mencio
nadas obras, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, en La cantidad de .....
pesetas; igualmente se comprometa a 
abonar a los obreros la remuneración por 
jornada legal y horas extraordinarias, que 
no será inferior a los tipos que se abo
nen en la localidad dondp las obras se 
verifiquen, conformo a los establecido por 
las entidades para ello competentes.

Madrid 1 de marzo de 1952.—-El Se
cretario, Sinesio Martínez y Femández- 
Yófiez

484—O.

A Y U N T A M I E N T O S

LA CORUÑA 

S u b a s t a

El Excmo. Ayuntamiento de La Coru- 
fia convoco subasta publica para contra
tar las obras de construcción de 38 vi
viendas protegidas y la ejecución de to
dos los trabajos de urbanización y sanea
miento, en el lugar de Monte Alto, de 
este término municipal, conforme al pro
yecto redactado por el Arquitecto muni
cipal don Santiago Rey Pedreira y apro
bado por el Instituto Nacional de la Vi
vienda en 6 de diciembre de 1951, por 
su presupuesto de contra de un millón 
ciento cincuenta y un mil ochocientas 
treinta y seis pesetas con veinticuatro 
céntimos (1.151.836,24).

La subasta se verificará a las doce ho
ras del tercer día hábil siguiente al en 
que hayan transcurrido treinta na turó
les desde la publicación del anímelo de 
la subasta eii el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dicho acto tendrá lugar en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial bajo la 
presidencia del ilustrisimo señor Alcal
de o del Teniente de Alcalde en quien 
delegue y con asistencia, además, de un 
Vocal de la Comisión Municipal Perma
nente, designado al pfecto por la misma 
y del representante del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, dando fe del acto 
el Notario a quien en turno corresponda.

El proyecto y pliegos do condiciones fa
cultativas y económico-administrativas, en 
unión de todos los antecedentes y docu
mentos para, la subasta, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento (Sección de Fomento y Traba
jo) y en el Instituto Nacional de la Vi
vienda (Marqués de Cubas, 21, Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina que 
medien hasta la víspera del*remate.

Las proposicioens para optar a la su
basta, que han de ser necesariamente 
redactadas con arreglo al modelo que al 
final se inserta y reintegradas con tim
bre del Estado de la clase sexta, y un 
sello municipal de cinco pesetas, se pre
sentarán en el Registro General de en
trada de la Secretaría de este Ayunta
miento (piso bajo del Palacio Municipal) 
y en el Instituto Nacional de la Vivien
da, en Madrid, dentro de los treinta dias 
naturales contados a partir del siguien
te al de la publicación del correspondien
te anuncio dP la subasta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, desde las diez 
hasta las trece horas de 1a mañana del 
día en que se cierre dicho plazo, en so
bres cerrados y laclados, poniendo en el 
anverso la inscripción siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta de loa 
obras de construcción de 38 viviendas 
protegidas en el lugar de Monte Alto, 
término municipal de La Coruña.»

A todo pliego dP proposición se acom
pañará otro, también en sobre cerrado 
y lacrado, que contendrá las referencias

técnicas y económicas del concurrente y 
los siguientes documentos:

1.° Documento de identidad del licita- 
dor o, en su caso, del apoderado o re
presentante, cuando se trate de Empre
sas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta.

4.“ Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva De
legación de Hacienda o, en su caso, en 
la Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y afectos que han de ser empleados en 
ln ejecución de las obras son de produc
ción nacional.

9.° Justificantes de encontrarse el co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

En el acto de la subasta sP abrirán pri
mero los sobres de las referencias y se 
escogerán las propuesta  ̂ que ofrezcan las 
debidas garantías de solvencia con infor
me razonado. quP deberá someterse a la 
aprobación del ilustrisimo señor Director 
geneial del Instituto Nacional de h  Vi
vienda. Las propuestas económicas de con
currentes no escogidos se destruirán ante 
P1 Notario, abriéndose inmediatamente an
te dicho funcionario las propuestas eco
nómicas de los seleccionados, adjudicando 
la obra a la más baja, siempre que ella 
cumpla cuanto disponen las Leyes vigen
tes para (*tos casos.

Cada concurrente podrá presentar va
rios pliegos dentro del plazo acordado, 
sin acompañar nuevo resguardo.

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se hará la adjudi- 
cación en la forma que determina la re
gla undécima del artículo 14 del Regla
mento de Contrato? municipales de 2 de 
julio de 1924; es decir, que se verificará 
la licitación por pujas a la llana durante 
el término de quince minutos entre sus 
autores. Si terminado este plazo persis
tiese la igualdad se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional del 
remate.

Terminado é;te, se unirán al expedien
to de subasta todos los resguardos de de
pósito y todas las proposiciones presen
tadas, incluso las que se hubieran decla
rado desechadas, sin más excepción que 
las correspondientes a licitadores que es
tén conformes con que queden desecha
das su.3 proposiciones, quienes podrán re
cogerlas en el acto con los resguardos 
de depósito correspondientes, entendién
dose que renuncian con esto a todo de
recho a la adjudicación definitiva del re
mate.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta previamente ha de 
ser constituida en la Caja General de De
pósitos de Madrid, o en la respectiva De
legación de Hacienda en la cuenta es
pecial de Tesorería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, es de veintidós mil 
doscientas setenta y siete pesetas con cin
cuenta y cuatro céntimos (22.277,54).

La fianza definitiva quP ha de consti
tuir e l . adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende 0 la cantidad de cua
renta y cuatro mil quinientas cincuenta 
y cinco pesetas con ocho céntimos (pese
tas 44.555,08), con el aumento prescrito 

. en la Ley de 17 de octubre de 1940, si 
hubiere lugar a ello, aumento que le será 
devuelto cuando lleve ejecutado el 25 por 
ciento ̂ Üe la obra si la baja no es-.supe
rior al 20 por 100. En caso de que la 
baja excediese del 20 por 100, esa ga

rantía complementaria será devuelta cuan
do el importe de la obra ejecutaad sea 
superior al 50 por 100 del presupuesto.

Tanto la fianza provisional como la de
finitiva podrá constituirse en metálico o 
en efectos de la Deuda Pública, al tipo 
asignado por la mencionada Ley de 17 de 
octubre de 1940. En caso de amortización 
total o parcial de los valorea que consti
tuyan la fianza, el adjudicatario viene 
obligado a reponerla en la cuantía que 
sea necesario para que el importe de la 
garantía no se altere. Esta sustitución 
habrá de consignarse en escritura pú
blica.

Se dará principio a las obras dentro 
del término de ocho días, contados des
de la fecha del otorgamiento de la es
critura pública de contrata, y deberán 
quedar terminadas en el plazo de doce 
meses, contados desde la fecha en que se 
dé comienzo a los trabajos.

Se acreditará al contratista el importe 
dP las obras ejecutadas con arreglo a lo 
que resulte de las certificaciones expe
didas por la dirección facultativa, reali
zándose el abono de las certicadones en 
metálico, sin más dilación que la que 
imponga el trámite aprobatorio por el 
Ayuntamiento. £

La escritura de contrata se otorgara 
ante el Notario designado por el Colegio 
Notarial de esta ciudad, dentro del pla
zo dP un mes, contado desde le fecha en 
que se publique ia adjudicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y se 
notifique al interesado. .

El contrato de las obras está exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre del Estado por la Ley de 19 de 
abril de 1939.

Podrán los licitadores concurrir por sí 
o por medio de representante, cuyos po
deres ha de bastantear, a costa de aqué
llos, el Letrado asesor consistorial

Todos los gastos del contrato o que és
te ocasione, así como los anuncios en dia
rios oficíales y * particulares, honorarios 
del Notario, pago del impuesto de dere
chos reales, llegue o no a otorgarse la 
escritura, reintegro del expediente y de
más, serán de cuenta del adjudicatario, 
así como los impuestos que legalmente 
se establezcan.

Regirán para este contrato las pres
cripciones del Reglamento de Contrata
ción Municipal de 2 de julio de 1924, las 
del pliego general de condiciones para la 
contratación de obras públicas y las dis- 
posicionesc en vigor, en lo que se refiere 
a la relación entre el contratista y los 
obreros que hayan de ocuparse en las 
obras.

Por último, Sp hace constar que con
tra los pliegos de condiciones facultati
vas y económico-administrativas, particu
lares y jurídicas para esta subasta, no 
se ha presentado reclamación alguna du
rante el plazo de ocho dias al efecto 
concedido por el edicto quP oportunamen
te se fijó en los sitios de costumbre y 
que se publicó en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.* , . , , ~

Alcaldía de la ciudad de La Coruña, 
29 de febrero de 1952.—El Alcalde, Al
fonso Molina.

Modelo de proposición
Don ..... . vecino d e  que habita en

la calle de ......  número .....  «iterado
del anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ÓSTADO, correspondiente
al día de .....  de  ....  de 1952, para la
contratación de las obras de construc
ción de 38 viviendas protegidas y la eje
cución de todos los trabajos de urbaniza
ción y saneamiento, en el lugar dP Mon
te Alto, de este término municipal, y del 
proyecto, Memoria y pliego de condicio
nes económicas v facultaivas, se cómpren
mete a realizarlas con sujeción a los ex
presados documentos, con una baja de
pesetas .....  sobre el precio tipo (o en
el precio tipo), en prueba de lo cual de
ja asegurada este proposición con el de-
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pósito prevenido como justifica en el ad
junto resguardo.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones minimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos lijados por 
las disposiciones vigentes en esta fecha 
o las que sP señalen en los que en lo 
sucesivo se dicten.

(Pecha y t o a  del proponente.)
479—0

CARRION DE CALATRAVA
Acordada por este Ayuntamiento la 

construcción de un grupo de 38 vivien
das protegidas, según proyecto redactado 
por el señor Arquitecto don Arturo Rol
dan Palomo, acogiéndose a lo dispuesto 
en la Ley de 19 de abril de 1939 y Re
glamento para su aplicación,

Se hace saber: Que durante treinta 
dias naturales, contados a partir del si
guiente al en que se publique este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se admitirán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante las horas há
biles de oficina, proposiciones para optar 
a la subasta de las obras antedichas, cu
yo presupuesto de qpntrata asciende a 
•1.287.161,21 pesetas debiendo quedar ter
minadas las mismas en el plazo de un 
año a contar dei día de su comienzo, y 
siendo la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de. 24.307,41 pe
setas, que se depositará en la Caja Gene
ral de Depósitos de la Delegación de Ha
cienda. en metálico o en efectos de la 
Deuda al tipo asignado en la Ley de 
17 de octubre de 1940, debiendo, en este 
últimj caso, acompañarse la póliza de 
adquúsción de los v-aloreó.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en este Ayuntamiento de Carrión 
de Calatrava todos los . días hábiles, du
rante las horas de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y lubricados: 
uno conteniendo las referencias técnicas 
y económicas, documento de identidad y 
resguardo de haber constituido la fianza 
provisional, y otro conteniendo las pro
posiciones económicas.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente hábil de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos, por la 
Mesa de subasta, al efecto constituido 
legalmente.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los lícitadores re
chazados se destruirán antq Notario, pro- 
cediéndose a continuación a La apertura 
de los restantes sobres ante el expresa
do señor Notario, adjudicándose provi
sionalmente el remate a la proposición 
más ventajosa. De existir igualdad se de
cidirá medio nte sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose el que se renera a la pro
posición declarada más ventajosa.

'El rematante, una vez que se publiqué 
la adjudicación definitiva ei* el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, tiene un 
plazo de un mes para el otorgamiento 
de la correspondiente escritura pública, 
para lo que previamente constituirá fian
za definitiva en la Caja General de De
pósitos, en Madrid, y a disooslción del 

' Instituto Nacional de la Vivienda, as
cendente e 48.614,83 pesetas, bien en me
tálico o en los valores que se Indican 
para la fianza provisional.

El contratista' viene obligado al pago 
de todos los gastos de celebración de es
ta subasta y contrato, tal como honora
rios del señor Notario, anuncios en pe
riódicos oficiales y Prensa, reintegro del 
expediente, derechos reales, etc., tenien
do présente que en imnuesto del timbre 
y de derechos reales, tiene una exención 
del 90 por 100 de su importe, conforme 
*  la Ley de 19 de abril de 1939, como

luego tiene también esa misma exención 
en el impuesto de pagos al Estado en 
las certificaciones de obra

Las Empresas Compañías o Socieda
des acompañarán testimonio de sus Es
tatutos, certificación legalizada de firma 
y demás documentos exigidos en la vi
gente legislación sobre el particular.

El bastanteo poderes, en su caso,
será hecho por el mismo señor Notario 
que actúe en el acto de subasta.

El adjudicatario se somete a la juris
dicción administrativa o contencioso-ad- 

■ ministra ti va, y viene obligado al cumpli- 
mienio de todas las disposiciones legales 
vigentes sobre contratos y accidentes de 
trabajo, seguros sociales y demás de ca
rácter .laboral.

Son de. aplicación en esta subasta y 
contrato las' prescripciones que afectan 
al mismo del Real Decreto de 13 de mar
zo de 1905, Ley de Contabilidad dP 1 de 
julio de 1911, Real Decreto de 26 de ju
lio de 1926, Ley de 17 de octubre de 1940, 
Ley de 19 de abril de 1939, Reglamento 
dp 8 de septiembre de 1939, Reglamento 
do 2 de julio de 1924 y demás concor
dantes.

Modelo de proposición
Don .......  vecino de .......  provincia

de ......   con domicilio en .......  calle
de ......   núm. ...V., según documento de
identidad núm   enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fech a  , y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación de las obras de construc
ción de un grupo de 38 viviendas prote
gidas y su urbanización en Carrión de 
Calatrava, provincia de /Ciudad Rea), se 
compromete, a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta su
jeción al proyecto redactado por el señor 
Arquitecto don Arturo Roldán Palomo, 
por la cantidad de ......  (Aquí la proposi
ción que se haga, advirtiendo que será 
desechada la que no exprese claramen
te la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula y la que no venga 
reintegrada con póliza de 0,50 pesetas del 
timbre del Estado y 0,50 pesetas de sello 
municipal de este Ayuntamiento.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal v4e trabajo y por horas extraordi
narias, serv.i iguales o superiores a los 
tipos fijados por las disposiciones vi- 
gei. ..

(Fecha y firma.)
Carrión de Calatrava, .29 de febrero 

de 1952.—El Alcalde (ilegible).
459—O.

CAZORLA (JAEN)
Habiéndose < «decido error de copia en 

el anuncio de subasta de las obras de 
40 viviendas protegidas en esta ciudad, 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 50, de fecha 19 del actual 
y en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia núm. 43, del día 20 de mismo mes, 
en el sentido de que el presupuesto de 
contrata se ha anunciado en 2.417.000,37 
pesetas, en vez de 2.434.417,37 pesetas, 
que es la cantidad que figura en el pro
yecto y pliego de condiciones, se rectifica 
en este sentido el referido anuncio para 
conocimiento general.

Cazorla, 26 de febrero de 1952.—El Al
calde accidental (ilegible). 1.678—O.

EZCARAY (LOGROÑO)
S UBASTA d e  o b r a s

El día 16 de abril próximo, a las doce 
de su mañana, se celebrará en la 
Consistorial la apertura de los pliegos 
presentados para la adjudicación de las 
obras de construcción en el casco de po
blación dé un edificio destinado a seis

viviendas para Maestros, de acuerdo con 
el proyecto redactado por el Arquitecto 
don Antonio Fernández Ruiz-Navarro, cu
yo ores-upuesto de contrata es de doscien
tas cincuenta y ocho mil doscientas vein
ticinco pesetas con treinta céntimos (pe
setas 258.225,30).

Las proposiciones podrán presentarse 
en la Secretaría del Ayuntamiento, hasta 
las doce horas del indicado día 16, ce
lebración de la subasta. La fianza provi
sional para tomar parte en la mism* será 
la de doce mil novecientas (12.900) pese
tas, y la definitiva, de veinticinco mil 
ochocientas (25.80U) pesetas.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas se hallan de manifiesto en 
la Secretaría dél Ayuntamiento.

Las propuestas, debidamente reintegra
das, se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición
Don ......   vecino de .......  que vive

en ...... enterado de los pliegos de con
diciones facultativas y económicas apro
badas por el Ayuntamiento de la villa de 
EZcaray, para la contratación y ejecu
ción de las obrae de construcción de una 
casa de nueva planta, destinada a seis 
viviendas para Maestros, en esta villa, s5 
compromete a ejecutar las mencionadas 
obras con arreglo a lo¿ documentos téc
nicos qitp obran en el respectivo expe
diente, en la cantidad de ......  pesetas
(se consignará en letra), adquiriendo este 
compromiso en nombre propio o de la 
persona que represente.

(Fecha y firma del propon ente.)
Ezcaray 1 de marzo de 1952.—El Al

calde (ilegible).
460—O.

MONFORTE DE LEMOS
Condiciones de la subasta para la con
tratación de las obras de pavimentación, 
nueva alineación y rasante del segundo

trozo de la calle del Doctor Casares.
Habiendo dado cumplimiento a lo pre

ceptuado en el artículo 26 del Reglamento 
para la contratación de las obra© y servi
cios a cargo de las Entidades municipa
les de 2 de julio de 1924, no habiéndose 
presentado reclamación alguna durante 
el plazo de cinco días hábiles, según edic
to inserto en «Boletín Oficial» de la 
provincia de 10 de octubre último, núme
ro 228. El Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria de 27 de septiembre del 
año próximo pagado, acordó aprobar el 
pliego de condiciones y anunciar la su
basta para contratar la ejecución de las 
obras de pavimentación, nueva alineación 
y rasante del segundo trozo de la calle 
del Doctor Casares, de conformidad al 
proyecto aprobado, pn las condiciones que 
a continuación se relacionan:

1.a Es objeto de la presente subasta la 
ejecución de las obras del citado proyecto.

2.a El presupuesto de contrata, inclui
dos los honorarios de la dirección facul
tativa y municipal y redacción del pro
vecto, es de 328 642,37 pesetas.

3.a Las proposiciones para optar a la 
subasta se presentarán a las horas. de 
oficina en la Secretaría del Ayuntamien
to, durante el plazo de veinte días hábi
les, contados a partir de la publicación 
del presente edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

El proyecto y expedienta completo es
tarán de manifiesto al público en la men
tada oficina, durante el mismo plazo.

4.a Las proposiciones, debidamente re
integradas con timbre de clasp sexta (pe
setas 4,50) y un sello municipal de cinco 
pesetas, redactadas con arreglo al mo- 
de lo aue al final se inserta, se presen
tarán bajo pliego cerrado t  lacrado, en 
cuvo anverso deberá consignarse que con
tiene dicha propuesta y la firma del so
licitante

Se presentarán, al mismo tiempo, por 
separado, el resguardo quP acredite 1a 
constitución del depósito provisional, • úl-
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timo recibo de la contribución industrial, 
cuota sindical, subsidio familiar y de ve
jez y, en su caso, el poder que justi
fique la representación que ostenta.
- 5.a El bnstanteo de poderes será rea

lizado por cualquiera de los abogados en 
ejercicio en esta ciudad.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des que se presenten a esta subasta es
tán obligadas al cumplimiento del Real 
Cecreto de 24 de diciembre de 1928 («Ga
ceta» del 29) y disposiciones posteriores 
de aplicación al caso, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada

6.a Los licitadores que concurran a la 
subasta deberán consignar en la Caja Ge
neral de Depósitos o en b  Depositaría 
de Fondos de este Ayuntamiento la fian
za provisional, consistente en el 2 por 100 
del importe del presupuesto, pudiendo 
verificarlo, bien en metálico o en valores, 
en la forma legalmente establecida.

También son admisibles las Cédulas de 
Crédito Local, por tener reglamentaria
mente la consideración de efectos pú
blicos.

7.a La apertura de los sobres que con
tengan las propuestas, tendrá lugar en

. el despacho de la Alcaldía, a las doce 
horas dpi primer día hábil, después de 
transcurridos veinte, también hábiles, con
tados a partir de la fecha de la publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-* 

. TADO, llevándose a efecto por el señor 
Alcalde o Teniente en quien delegue, con 
asistencia dP otro representante de la 
Comisión Permanente y del Secretario del 
Ayuntamiento.

Se procederá a la apertura de sobres 
que contengan las proposiciones y refe
rencias de los licitadores. Si entre las ad
mitidas hubiese dos o más iguales, más 
ventajosas que las restantes, en el mis
mo acto se verificará licitación por pu
jas a la llana, durante el término de 
quüice minutos, entre sus autores, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo la 
Edjudicación provisional, haciéndose la 
adjudicación provisional por el Presiden
te de la Mesa a favor de la proposición 
que considere más beneficiosa, levantan
do de todo ello la correspondiente acta.

Transcurrido el plazo de cinco díes há
biles, la Comisión Permanente examina
rá el expediente con las reclamaciones 
que puedan haberse presentado y acorda
rá, si asi lo estlipa pertinente, eprobar 
la adjudicación provisional, convirtiéndo
la en definitiva.

La Comisión Permanente Municipal se 
reserva la facultad de declarar desierta 
la subasta si las proposiciones presenta
das no fueran de su agrado, sin derecho 
a reclamación por parte de los licitantes.

8.a Hecha la adjudicación definitiva, 
se requerirá inmediatamente al rematan
te para que, dentro del término de diez 
días, presente P1 documento que acredite 
haber Constituida la fianza definitiva, con
sistente en el 4 por 100 del importe del 
presupuesto, con las mismas formalida
des que para la provisional, y a firmar, 
dentro del mismo plazo, la correspondien
te escritura pública.

Serán de cuenta del adjudicatario el 
pago de los anuncios de este contrato y, 
en general, todos los que ocasione esta 

- formal ilación.
9.a El adjudicatario deberá dar co

mienzo a las obras dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la fecha en 
que se firm* la escritura de contrato, y 
deberá terminarlas en el plafco de seis 
meses. .

Por cada mes de retraso en la termi
nación de las obras sin causa justificada, 
incurrirá en la multa dP 5.000 pesetas.

Se concederán al contratista prórrogas 
en el plazo de ejecución cuando justifi
que cumplidamente a juicio del Ayunta
miento que el retraso obedece a causa 
de fuerza mayor.

Transcurrido el plazo de seis , mesas y

la prórroga que en su caso acuerde el 
Ayuntamiento, si las obras no sP hubie
sen terminado, la Corporación declarará 
por sí la rescisión del contrato, con pérdi
da completa de la fianza, dn derecho a 
reclamación alguna, por parte del con
tratista.

10 El adjudicatario no tendrá derecho 
a reclamar modificación alguna en los 
precios unitarios concertados.

11. El pago de las obras se efectuará 
mediante la oportuna certificación men
sual de las ejecutadas, expedida por el 
Director facultativo municipal y apro
bada por la Corporación en su primera 
reunión

El importe a su favor podrá percibirlo 
el contratista en la Depositaría del Ayun. 
tamiento, previo el oportuno libramiento, 
al que se unirá la mentada certificación.

El adjudicatario deberá abonar el im
porte correspondiente a los honorarios de 
la redacción del proyecto y dirección fa
cultativa incluidos en'dicha certificación, 
dentro de los cinco días siguientes a la 
fecha dp su percepción.

12. El adjudicatario cumplirá todas las 
disposiciones legales vigentes sobre con
trato de trabajo, seguro y retiro obrero, 
subsidio familiar, accidentes de trabajo 
y protección a la industria. nacional. Se
rán también de cuenta del contratista 
todo lo referente a subsidio y seguros so
ciales, gratificaciones y vacaciones de ca
rácter reglamentario, así como lo pre
visto a jomada legal y salario mínimo.

13. Igualmente sP obliga el adjudica
tario a someterse en el curso de los tra
bajos a lo preceptuado en el pliego de 
condiciones del proyecto y a las órdenes

y disposiciones del Director facultativo 
designado por la Corppración municipal.

14. Los jueces y tribunales para en
tender en cuantas cuestiones surjan a 
consecuencia de la interpretación' de este 
contrato serán los de Monforte.

15. En lo no previsto en las bases y 
condiciones precedentes, se estará a lo 
dispuesto en los Reglamentos y disposi
ciones complementarias vigentes sobre 
contratación municipal.

Monforte, 1 de marzo de 1952.—El Al
calde, Luis Rey.

Modelo de proposición
Don ...... . con domicilio en ......   en

nombre propio (o en representación de
 ), enterado del anuncio publicado en
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y
en el de la provincia, en los días ...... .
y ......   y de las condiciones que se seña
lan para la edjudicación por subasta de 
las obras de pavimentación, nueva alinea
ción y rasante del segundo trozo de la 
calle del Doctor Casares, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a las expre
sadas condiciones y con una baje d e l ......
(en letra) por ciento de los precios uni
tarios qup 6irven de base para la con
trata.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones que han de percibir los 
obreros de ceda oficio y categoría em
pleados en las obras, por jomada legal 
de trabajo y por las horas extraordina
rias no han de ser inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes. -

(Fecha y firma del proponente.)
485—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  h e r r e r o

OVIEDO
Habiendo sufrido extravío- el resguar

do de depósito en este Banco, núme
ro 91.542, a nombre de don Crescmcio 
Sánchez García, comprensivo de 25.000 
pesetas nominales de Deuda Amortiza- 
ble 4 por 100, emisión 15 de noviembre 
de 1951, en un título de la serie D, nú
mero 99.348, se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en los artícu
los 12 y 17 de nuestros Estatutos sociales, 
advirtiendo que de no presentarse recla
mación justificada en el término de trein
ta días, a contar de la fecha de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en un diario 
de Oviedo, se expedirá duplicado a nom
bre del titular, sin responsabilidad por 
nuestra parte.

Oviedo. 27 de febrero de 1952.—Por el 
Banco Herrero, el Director general, Ju
lián Hidalgo Vázquez. 1.638—P.

CONSTRUCTORA CASTELLANA, S. A.

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de Constructora Castellana, So
ciedad Anónima, celebrada el día 1 del 
corriente, tomó el acuerdo de reducir a 
550.000 pesetas su capital desembolsado.

Madrid, 3 de marzo de 1952.—El Secre
tario del Consejo (ilegible).

1.773—P. y 3.a 9-3-952

ALPES, S. A DE COMERCIO 
EXTERIOR

Lista, 8.-Madrid

Habiéndose acordado en Junta general 
extraordinaria de accionistas celebrada 
el 28 de febrero de 1951, ratificada por 
la Junta general extraordinaria de 2 de 
enero último, la ampliación de capital de 
esta Sociedad hasta 10.000.000 de pe
setas y la fusión de la misma con la So

ciedad Ruedafer, S. A» se hace público 
para general conocimiento de sus accio
nistas en cumplimiento de los artículos 
134 y 145 de la nueva Ley de Sociedades 
Anónimas

Madrid, 6 de marzo de 1952.—El Con
sejero Secretario.

1.805—P. 2.a 9-3-951

R U E D A F E R ,  S.  A.

MADRID
Habiéndose acordado en Junta general 

extraordinaria de accionistas celebrada 
el 28 de febrero de 1951, ratificada por 
la Junta general extraordinaria de 2 de 
enero ultimo, la fusión de esta Empresa 
con la Sociedad Alpes, S. A. de Comercio 
Exterior, se hace público para conoci
miento de sus accionistas y acreedores 
en general, en cumplimento de los ar
tículos 134 y 145 de la nüeva Ley de So
ciedades Anónimas, de 17 de julio del 
año 1951.

Madrid, 6 de marzo de 1952.—El Secre
tario de la Junta de accionistas.

1.806—P. 2.a 9-3-952

COMPAÑIA DE TRANVIAS DE LA 
CORUÑA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar el día 31 del 
corriente mes de marzo, a las diecisiete 
horas, en el salón de la Cámara Oficial 
de Comercio; de esta ciudad, calle Real, 
número 1.

Orden del día
L° Lectura, de la convocatoria.
2.° Lectura y aprobación, si ha lugar, 

del acta de la Junta anterior.
3.° Lectura y aprobación, si ha lugar, 

de la Memoria y balance al 31 de diciem
bre de 1951, así como la gestión del Con
sejo.

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1952.

Para la asistencia a la Junta es nece
sario dar cumplimiento a lo disouesto a 
este objeto. ’

La Coruña, 4 de marzo de 1952,—El Con
sejero-Secretario 
. 1.847—P.
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SOCIEDAD ANÓNIMA ESPAÑOLA DE 
AUTOMOVILES RENAULT

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los accionistas de la 
misma a Junta general ordinaria, que 
habrá de celebrarse en su domicilio so* 
cial, avenida de Felipe II, número 7 (Ma
drid), el día 31 del presente mes, a las 
doce de la mañana, con arreglo al si
guiente orden del día:

1.° Aprobación de la Memoria y del 
balance del cuarenta ejercicio social.

2.° Nombramiento de Consejeros.
3.° Fijación de las dietas del Consejo 

de Administración.
4.° Aprobación y autorización previstas 

por el artículo 20 de los Estatutos.
Los señores accionistas que se propon

gan asistir a la Junta deberán ajustarse 
a lo dispuesto en los artículos 30 y 31 de 
los Estatutos, pudiendo depositar sus ac
ciones en las Cajas de la Sociedad; o en 
uno de los siguientes establecimientos de 
crédito:

En Madrid: Banco Urqujo, Banco Es
pañol de Crédito, Banco Hispano Ame
ricano, Banco Central y Banco de Bilbao.

En París: Banca Morgan y Compañía, 
Crédit Lyonnais, So c ié  té  Générale y 
Comptoir National d’Escompte.

Madrid, G de marzo de 1952.—El Presi
denta del Consejo de Administración, Eze- 
quiel de Selgas.

1.842—P.

C H O C O L A C A O ,  S .  A .
Paseo de España, 11. Tarragona

A tenor del artículo 14 de los Estatutos, 
se convoca Junta general ordinaria de ac
cionistas para el día 2 de abril próximo, 
y hora de las doce, de primera convoca
toria,' y a la misma hora del día siguiente 
en segunda convocatoria, en el local so
cial. paseo de España, número 11, para 
deliberar y-acordar sobre:

1.° Examinar, y en su caso aprobar, el 
balance cerrado el día 31 de diciembre 
de 1951.

2.° Aprobar la gestión de la Gerencia.
3.° Deliberar y acordar sobre las pres

cripciones que se sometan a su resolución.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas.
Se previene a los señores accionistas 

que para tomar parte y votar en dicha 
Junta deberán cumplir con el precepto 
del articulo 59 dP la vigente Ley sobre 
régimen de Sociedades anónimas, deposi
tando sus acciones en la Caja social o en 
un Banco, cinco días antes por lo menos 
del señalado para la celebración de la 
Junta.

Tarragona, 3 de marzo de 1952. — Un 
Gerente: José Argemi.

1.845—P.

TROLEBUSES CORUÑA - CARBALLO, 
SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
la junta general, ordinaria que se cele, 
brará el día 31 del corriente, a las dieci
nueve horas, en el salón de juntas de la 
Cámara Oficial de Comercio, de esta ciu
dad, calle Real, 1, con el siguiente orden 
del día:

Lectura y aprobación del acta de la 
última junta general.

Examén y aprobación, en su oaso, de la 
Memoria, balance y cuenta de pérdidas y 
ganancias y distribución de los beneficios 
correspondientes al ejercicio de 1951, así 
como la gestión del Consejo de Adminis
tración.

Renovación del Consejo de Administra
ción.

Nombramiento dP censores de cuentas. 
Para tener derecho de asistencia a la 

Junta, los señores accionistas propie
tarios de diez o más acciones, tendrán 
iue provistarse de la correspondiente tar

jeta de asistencia, solicitándola con cinco 
días de antelación en las oficinas socia
les, Francisco Marifio, 10, bajo

La Coruña. 4 de marzo de 1952.—El 
Secretario del Consejo.

1.846—P.

FRIGORIFICA FERROLANA, S. A,

EL FERROL DEL CAUDILLO
De acuerdo con lo preceptuado en los 

artículos 22 y siguientes de los Estatutos 
sociales, se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, qfte se celebrará, en 
el domicilio social, a las diecisiete horas 
del día 29 del corriente mes de marzo 
en primera convocatoria, y a la misma 
hora del día 1 de abril siguiente en se
gunda convocatoria, para tratar del si
guiente orden del día:

1.° Lectura del acta de la Junta gtne- 
ral anterior.

2.° Aprobación, si procede, de la Me
moria, balance, cuenta dP pérdidas y ga
nancias y demás cuentas correspondientes 
al ejercicio finalizado en 31 de diciembre 
de 1951, así como la gestión del Consejo 
de Administración

3.° Renovación de Consejeros y nom
bramiento de Censores de cuentas.

4.° Ruegos y preguntas.
El derecho de asistencia a la Junta se 

acreditará con los titule» de las acciones 
o con el resguardo de su depósito en la 
Caja de la Sociedad o en un Estableci
miento ban cario.

El Ferrol d e l Caudillo. 4 de marzo 
de 1952. — El Secretario del Consejo de 
Administración.

668—P.

P A Ñ O S  P A S T O R ,  S .  A .
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionUtas. que tendrá lugar en el do
micilio social el próximo día 29 de marzo, 
a las once horas, en primera convocatoria, 
v a la misma hora del día 30 por segunda 
convocatoria, para tratar del siguiente or
den del día:

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior

2.° Examen para aprobación, en su 
caso, de la Memoria, cuentas y balance 
del año 1951.

3.° Elección de Consejeros.
4.° Elección de censores de cuentas 

para 1952.
5.° Ruegos y preguntas
Alcoy, 3 de marzo de 1952.—El Presi

dente, Julio Pastor Soler.
666—P.__________________________ _

CREDITOS ARAGON, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos de esta Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el jueves día 27 de marzo de 1952, 
en los locales de la Cámara de Comercio 
de esta capital, para deliberar y resol
ver sobre los asuntos siguientes:

1.° Examen de cuentas y, en su caso, 
aprobación del balance del ejercicio an
terior y adjudicación de sus resultados.

2.° Nombramiento de Consejeros.
3.° Nombramiento de Censores de 

mentas, propietarios y suplentes.
Tienen derecho de asistencia a la Jun

ta los señores accionistas que reúnan las 
condiciones establecidas en el artículo 59 
do la Ley de Sociedades Anónimas, en 
relación - con el artículo 19 de los Esta
tutos de la Sociedad, quienes podrán 
examinar la Memoria, balance y la cuen
ca de pérdidas y ganancias, durante los 
quince días anteriores a la fecha de la 
Junta, en el domicilio social.

Zaragoza, 29 de febrero de 1952.— El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Luís Blasco del Cacho.

1.928—P,

SOCIEDAD ANONIMA «TUBOS FOR
JADOS»

B I L B A O
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas, que se 
celebrafá el día 20 del corriente mes de 
marzo, a las cinco d la tarde, en los 
locales sociales, Ribera cíe Zorrozaurre, 
número 84.

Se recuerda a los señores accionistas 
lo Establecido en el artículo 25 de los 
Estatutos Sociales respecto a la asisten
cia a las Juntas generales.

En el caso de que no asista número 
suficiente de accionistas para la validez 
de la Junta, se celebrará en segunda con
vocatoria el día 21 cel corriente mes, a 
las seis y media de la tarde.

Billbaó, 3 de marzo de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Al
fonso de Churruca.

169—0._________________________ ,
LA ENCUADERNADORA MODERNA, 

SOCIEDAD ANONIMA
Se convoca a Jos señores accionistas de 

esta Sociedad para la Jur.ta general or
dinaria, que tendrá lugar el próximo 
día 31 del corriente mes, a las doce ho
ras, en el domicilio social, Enrique Gra
nados, número 88, Barcelona, para exa
minar y aprobar en su caso, el balance, 
cuantas* y Memoria del ejercicio cerrado 
en 31 de diciembre de 1951, así como las 
demás disposiciones en relación con la 
Ley de 17 de julio de 1951.

Barcelona. 4 de marzo de 1962.—El Di
rector-Gerente, Eduardo Borsot Papió.

1.927—P.

PATENTES «FLAMMA CARBO», S. A.
BILBAO

Por acuerdo del Consejo de esta Socie
dad se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en su domicilio social de Bilbao, 
el día 27 del corriente mes de marzo, a 
las diez horos.

Tendrán derecho de asistencia los se
ñores accionistas o bonistas poseedores 
de un mínimo de 50 acciones o bonos, que 
se provean de la correspondiente tarjeta 
de asistencia con cinco días de antela
ción, por lo menos al de la fecha de la 
reunión.

Serán sometidos a la aprobación de la 
Junta la gestión del Consejo, el balance 
del ejercicio de 1951 y su distribución de 
beneficios así como la adopción de los 
acuerdos que sean pertinentes, con arre
blo a la legislación vigente.

Bilbao. 7 de marzo de 1952.—El Coa* 
seiero Secretarlo.

1.916.—P.
- -  ............ - ■ ---------------   —i

« M A R V I » , S .  A< 
MADRID

Por acuerdo del Consejo de esta Socie
dad se convoca a los señores accionistas 
a Jun^a general ordinaria, que tendrá lu
gar en Madrid, el día 26 del corriente 
mes de marzo, a las diez horas, en la 
calle de Alcalá, núm. 16 (Banco de Bil
bao).

Tendrán derecho dP asistencia los se
ñores accionistas poseedores de un mí
nimo de diez acciones, que se provean 
de la eorrspondiente tarjeta de asisten
cia con cinco días de antelación, por lo 
menos, el de la reunión.

Serán sometidos a la aprobación de la 
Junta la gestión del Consejo, el balance 
del ejercicio de 1951 y su distribución 
de beneficios, asi como la adopción de 
los acuerdos que sean nertinentes con 
arreglo a la legislación vigente.

Madrid, T de maxzo de 1952.—E1 Con
sejero Secretario.

L915.—P.
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v. M. i. L. s. A.
Se convoca junta general extraordina

ria de accionistas para el dia 27 del co
rriente mes, a las cinco de la tarde, en 
el Círculo de la Unión Mercantil, Ave
nida José Antonio, 24, con objeto de es
tudiar. discutir y resolver sobrP la pro
puesta de la Cooperativa de Industrias 
Lácteas Madrileña, en orden a la adqui
sición de acciones.

En su caso, se cita segundo convo
catoria para el siguiente día 28 en el 
mismo local y hora indicados.

Madrid, 4 de marzo de 1952.—El Conse
jo de Administración.

1.914.—P.

ALMACENES RODRIGUEZ, S. A.
MADRID

Se convoca a los señores Accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria, que se celebrará el día 26 de 
marzo, a las once de la mañana, en el 
domicilio social.

Serán sometidos a la deliberación y 
decisión de la Junta el balance, cuen
tas, propuesta de distribución de benefi
cios,* Memoria y actos del Consejo de
Administración durante el ejercicio de
1951, y la adopción de los acuerdos que 
sean pertinentes con arreglo a la Legis
lación vigente.

Los accionistas que deseen asistir a la 
Junta deberán proceder en la forma que
establecen los artículos 24 y 25 de los
Estatutos sociales.

Madrid, 4 de marzo de 1952.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Ra
fael Rodríguez.

1.917-P.

MÜNUZURI, LEFRANC, RIPOLIN, S. A.
Se convoca a los señores accionistas 

a Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, barrio de 
Urbi, San Miguel de Basaurí (Vizcaya^ 
el día 28 del corriente mes, a las cinco 
de la tarde, al objeto de someter a su 
consideración y aprobar, en su caso, la 
gestión ‘ social, Memoria, Balance, distri
bución de beneficios y resolver sobre las 
demás exigencias legales y estatutarias.

San Miguel de Basauri. 5 de mar2o de
1952.—Por el Consejo de Administración, 
el Presidente, Marqués dé Monte-Rico.

1.891-P.

STADIUM DE OVIEDO, S. A.
OVIEDO

De acuerdo con el artículo 22 de los 
Estatutos, se convoca a Junta general or
dinaria para el día 30 de marzo, a las 
cuatro de la tarde en primera convoca
toria, y  p y a  el día 31, a las siete de 
la tarde, en segunda, en el domicilio so
cial, para aprobación del Balance del 
Ejercicio de 1951, renovación del Conse
jo y nombramiento de Censores de cuen
tas.— El Presidente del Consejo, Pedro 
Mifior.

1.865-P,

INMOBILIARIA ASTURIANA, S. A.

OVIEDO
En virtud de lo que previene el artícu

lo 21 de los Estatutos, se convoca a Jun
ta general ordinaria de señores accionis
tas para el día 31 de marzo próximo, 
a las cuatro de la tarde, en el domicilio 
social (Fruela, 11), con objeto de some
ter a su examen y aprobación la Memo
ria, balance y cuentas en 31 de diciem
bre de 1951, renovación de Consejeros y 
nombramiento de los Censores de cuen
tas.

De no concurrir socios que represen
ten, por lo menos, la mitad del capital 
fiocial, se celebrará esta Junta en segun

da convocatoria, al día siguiente, l o de 
abril, a las cuatro de la tarde.

Para acreditar el derecho de asisten
cia es indispensable depositan los títulos 
en la Caja social o en los Bancos ̂ .He
rrero, de Oviedo; Asturiano de Industria 
y Comercio, de Oviedo, o en el de Gíjón, 
de Gijón, con cinco días de anticipa
ción al señalado para celebrar la Junta.

Oviedo, 5 de marzo de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Herrero de Collantes.

1.866-P.

LA HISPANO HILARIENSE, S. A.
§e  convoca a los señores Accionistas 

a “Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, el próximo 
día 31 de mar2o, a las once treinta ho
ras, con el siguiente orden del día: 
1.° Lectura del acta anterior; 2.° Leotura 
y, en su caso, aprobación de la Memo
ria, Inventario-Balance de las cuentas 
sociales; 3.° Distribución de beneficios;
4.0 Composición del Consejo, provisión 
de cargos ry nombramiento Censores;
5.0 Adaptación y cumplimiento de la Ley 
de 17 de julio de 1951.

Para tener derecho de asistencia, de
berán quedar depositadas das acciones en 
la Caja social, con cinco días de antela
ción.

San Hilario Sacalm, 3 de marzo de 
1952.—El Consejo de Administración.

1.8C7-P.

CEMENTOS COSMOS, S. A.

En cumplimiento de lo que disponen 
los Estatutos de esta Sociedad, se con
voca a Junta general ordinaria de Accio
nistas para el próximo día 28 del actual, 
a las trece horas, en el domicilio social, 
calle de Los Madrazo, 11, de esta capi
tal, con objeto de someter a la aproba
ción de la misma la Memoria y Balance 
del Ejercicio de 1951.

Madrid, 5 de marzo de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

1.868-P.

MINERO SIDERURGICA DE PONFE- 
RRADA, S. A.

Alcalá, 27.—Madrid
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, en cumplimiento, de sus Esta
tutos, convoca a Junta general ordina
ria de señoras accionistas para el día 26 
de marzo en curso, a las doce y media 
de la mañana, en el salón de actos del 
Banco Central, calle de Barquillo, núme
ro 2, con el siguiente orden del día:

1.° Aprobación de la Memoria y pro
puestas qué contiene.

2.” Aprobación del balance y cuenta 
de beneficios y pérdidas correspondientes 
al Ejercicio de 1951.

3.° Aprobación de actos y gestión del 
Consejo en dicho ejercicio.

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1952.

La Memoria, balance y cuenta de be
neficios y pérdidas se hallarán de mani
fiesto en las oficinas de la Sociedad, pa
ra que puedan ser examinadas por los 
señores accionistas durante el plazo se
ñalado en las disposiciones vigentes. Las 
tarjetas de asistencia a la Junta serán 
entregadas a los señores accionistas que 
acrediten su derecho, en las oficinas de 
la Sociedad, desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio, y hasta tres 
días antes del señalado para la celebra
ción de la Junta.

Tienen derecho a tarjets los poseedo
res de doscientas acciones, pudiendo agru
parte los de cantidad inferior, completan
do dicho número.

Madrid, 5 de mar2o de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Luis 
Ussia Gavaldá.

1.869-P.

BANCA VILELLA, S. A.

R E U S
De conformidad con lo previsto en los 

Estatutos Sociales y en la vigente Ley 
de Régimen Jurídico oe las Sociedades 
Anónimas, se convoca a los señores ac
cionistas a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará en la ciudad de Reus, 
en el domicilio social, * calle Llovera, nú
meros 50 y 52, el día 28 de los corrientes 
mes y año, con el siguiente orden del 
día:

1.° Ratificación del Consejo de Admi
nistración y aprobación de la gestión ael 
mismo durante el ejercicio de 1951.

2.° Aprobación del balance-inventario* 
de las cuentas sociales y de la Memoria 
referente al indicado ejercicio.

3.° Ratificación del acuerdo de puesta 
en circulación de las acciones actualmen
te en cartera, adoptado por el Consejo dé 
Administración.

4.° Aprobación de un voto de gracias a . 
los señores Administradores generales y  
al señor Director Gerente y a todo el 
personal de Banca Vilella, por su labor 
desarrollada en el transcurso del ejer
cicio.

5.° Distribución de los beneficios obté» 
nidos auránte el ejercicio dé 1951.

6.° Nombramiento, en cumplimiento dé 
lo dispuesto en el articulo 108 de la Ley 
cíe Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas de los accionistas que han de 
desempeñar las funciones de Censores de 
cuentas ‘con referencia al ejercicio actual* 
mente en curso.

Con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 18 de lo Estatutos sociales y a los ar
tículos 59 y 60 de la Ley de Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas, po
drán asistir a dicha Junta general todos 
los accionistas que posean, por lo menos, 
diez acciones de la Sociedad y las tengan 
inscritas en el Registro correspondiente de 
la Compañía con el mínimo de cinco días 
de antelación a la de la fecha de cele
bración de la Junta, y que tengan la co
rrespondiente tarjeta de admisión, que 
tendrán que solicitar en el plazo que me
dia entre la publicación de esta convoca
toria y la celebración de la Junta.

Asimismo, con arreglo a lo establecido 
en los antes citados preceptos, en los po
deres de los señores accionistas para ha
cerse representar, en su caso, en dicha 
Junta general, se harán constar precisa
mente y no de otro modo, rellenando y 
suscribiendo la fórmula de aooderamien- 
to impreso en la tarjeta de admisión a la 
Junta expedida por la Banca, no siendo 
lícita la representación conferida a una 
persona jurídica ni la otorgada a las per
sonas individuales que aquélla haya de
signado expresamente como representan
tes suyas para la Junta convocada. ^

Se hace constar que quedarán de mani
fiesto en las oficinas sociales, con quinec 
días de antelación a la celebración de la 
Junta, el balance-inventario, la Memoria 
y cuentas sociales, así como los libros o 
documentos anejos referidos precisamen
te al ejercicio sccial de 1951. para que 
puedan ser examinados por los señores ac
cionistas.

Reus, 8 de marzo de 1952.—Banca Vile
lla, el Secretario general (ilegible).

1,903-F.

VERGES & OLIVERES, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en su reunión de fecha 3 de 
los corrientes, acordó convocar Junta ge
neral extraordinaria de señores accionis
tas, para celebrar en el domicilio social, 
sito en Tortosa (Tarragona), calle de la 
Rosa, número 3, el dia 25 del actual mes 
de marzo del corriente año 1952, a las diez 
horas de la mañana, en primera convo
catoria, y a la misma hora del día sí»
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guíente,- en segunda convocatoria, con 
arreglo al orden del día que se indica a 
continuación:

1.° Lectura a el acta anterior y aproba
ción, si procede.

2.° Propuesta de ampliación de capi
tal en un millón de pesetas, con derecho 
preferente de suscripción en favor de los 
actuales accionistas, mediante prima su
plementaria de emisión y cumplimiento 
de las oisposiciones que resulten necesa
rias.

3.° Atribuir la condición de Director 
Gerente a la persona o personas que lle
ven prácticamente y por encargo del Con
cejo de Administración la dirección efec
tiva del negocio, puoiendo coincidir las 
funciones de Director Gerente con las de 
Consejero e incluso ser persona extraña 
a ;a Sociedad, con facultad para percibir, 
en su caso, los emolumentos y retribucio
nes que por cada cargo estén asignados.

4.° Modificar los artículos 5, 24 y 39 
en su párrafo segundo de los Estatutos 
sociales, según los acuerdos que se adop
ten, formulando la oportuna propuesta de 
redacción.

Tortosa, 4 de marzo de 1952.—El Presi
dente del Coase jo de Administración, Doc
tor Antonio Oliveres Franquet.

1913-P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE LA PENI
CILINA Y ANTIBIOTICOS, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a la Junta general ordi
naria, que se celebrará el día 25 de mar
zo. a las cinco de la tarde, en primera 
convocatoria, en el domicilio social, pla
za del Marqués de Salamanca, número 9.

Para la asistencia a la referida Junta, 
los accionistas deberán depositar sus ac
ciones o resguardos de depósito en enti
dades bancarias, con cinco días de anti
cipación, en el domicilio social de la Com
pañía, plaza del Marqués de Salamanca, 
número 9, donde se les facilitará recibo, 
recibo que servirá de tarjeta de admisión 
a la Junta.

Caso de no poder constituirse la Junta 
en primera convocatoria se celebrará en 
segunda convocatoria, en el mismo dia 
y lugar, a las cinco y media.

Madrid, 6 de marzo de 1952.—El Con
sejero-Secretario, Antonio Garrigues.

1.899.

EMPRESA CONCESIONARIA DE AGUAS 
SUBTERRANEAS DEL RIO LLOBRE
GAT, SOCIEDAD ANONIMA

Se. comunica a los señores accionistas, 
de acuerdo con lo previsto en el anun
cio de fecha 19 de febrero último, que, 
ño habiéndose reunido número suficien
te de depósitos de acciones para celebrar 
la Junta general ordinaria de primera 
convocatoria el dia 10 de los corrientes, 
queda aplazada para celebrarse de se
gunda convocatoria el día previamente 
anunciado, o sea el 21 del actuaL

Barcelona, 5 de marzo de 1952.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

1.900.

SINDICATO CIVIL DE OBLIGACIO
NISTAS HIPOTECARIOS DE FABRICA 

DE MIERES
(Emisión de 27 de julio de 1949)

En cumplimiento de lo acordado por 
el Comité del Sindicato se convoca a 
Junta general ordinaria de obligacionis
tas para el día 29 de los corrientes, y hora 
de las trece, en la Sucursal de Oviedo 
del Banco Español ae Crédito y con arre
glo al siguiente orden del día:

1.° Acta de la sesión anterior.
2.° Gestión del Comité y cuenta del 

resultado del ejercicio.

3.° Renovación parcial oel Comité.
4.° Propuestas del Comité y obligacio

nistas.
El derecl^ de asistencia se ejercitará 

de qiuerdo con el artículo 11 de los Es
tatutos.

De no concurrir número suficiente de 
obligacionistas presentes y representados 
para tomar acuerdos se entenderá con
vocada la Junta en segundo llamamiento 
para media hora después y se celebrará 
cualquiera que sea el número de asisten
tes.

Oviedo. 4 de marzo de 1952.—El Pre
sidente del Comité, José Sela y Sela.

1.893. __________________________

SUMINISTROS «SHAG», S. A.

De conformidad con lo dispuesto en 
los Estatutos sociales y en la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas, se convoca a 
los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el día 29 del 
mes actual, a las diecisiete horas, en la 
avenida de Menéndez Pelayo, 2, de esta 
caoital, con el siguiente orden del d ía :

1.° Lectura del acta anterior.
2.° Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria y balance correspondiente 
al Ejercicio 1951 y distribución de bene
ficios.

3.° Ratificación del nombramiento de 
Consejeros.

Maorid, 6 de mamo de 1952.—El Con
sejera-Delegado, Angel Catalina.

1 892.

SOCIEDAD INDUSTRIAL ASTURIANA 
« SANTA BARBARA», S. A.

Empresa Minera y Siderometalúrgica 
Domicilio social: Mendlzábal, 1. Oviedo.

Capital social: 120.000.000 de pesetas.
SUSCRIPCIÓN DE OBLIGACIONES STMPLES ‘

Suscripción pública de 20.000 obligacio
nes simples, serie cuarta, de 1.000 pesetas 
nominales cada una, de las 40.00o crea
das, según escritura pública de 26 de no
viembre ae 1951.

Importe total de la presente suscrip
ción. 20.000.000 de pesetas.

Interés, 6,579 por 100, que g.1 deducir el 
impuesto de Utilidades, tarifa segunda, 
queoa una renta neta del 5 por 100.

Cupones semestrales, vencimiento 2 de 
enero y 1 de julio de cada año. El día 1 
de julio próximo se pagará el prifner cu
pón íntegro para el suscriptor.

La amortización de estos títulos se efec
tuará en cuarenta años, a partir de 1956, 
reservánaose la Sociedad emisora la fa
cultad de anticiparla total o parcialmente.

Tipo de emisión, a la par. libre de to
do gasto.

La totalidad de los títulos ha sido to
mada en firme por;

Banco de Bilbao.
Banco Asturiano.
Banco Castellano.
Banco de La Coruña.
La Vasconia.
Banco Herrero.
Banco de Gijón.
Banco Español de Crédito.
Banco ae Vizcaya.
quienes los ofrecen en suscripción, que 

se abrirá el día 14 de marzo próximo, en 
las oficinas centrales y sucursales de di
chos Bancos, quienes se reservan el dere
cho de declararla cerrada con anticipa
ción.

Los adquirentes de estas obligaciones 
formarán parte necesariamente del Sin
dicato de obligacionistas, constituido de 
acuerdo con lo que dispone la Ley de So
ciedades Anónimas de 17 de julio de 1.951 
y el articulado consignado en la escritura 
de emisión de esta cuarta serie de obli
gaciones, siendo Comisario del mismo don 
Antonio Artola Cenarro, vecino de Oviedo.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración José Tartiere, Conde de Santa 
Bárbara de Lugones.

1.872-P.

MANUFACTURAS DE ESTAMBRE, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general or- 
ainaria de accionistas, que se celebrará 
en el domicilio social, Luchana, 17, Ma
drid, a las doce horas del día 27 de mar
zo del corriente año, para tratar del si
guiente o id en del dia :

1.n Examen para su aprobación de la 
Memoria, cuentas y balance del ejerci
cio 1951.

2.° Elección de Consejeros.
3.° Elección ae accionistas censores pa

ra el ejercicio 1952.
4.° Ruegos y preguntas.
Caso ae no reunirse suficiente número 

de acciones, se convoca en segunda con
vocatoria para el día 28, a la misma hora.

Madrid, 27 de febrero de 1952.—El Pre- 
siaente. Rafael García Gisbevt

1.890.

R E M A T E S ,  S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y ae conformidad con la Ley de 
Sociedades Anónimas y con les Estatu
tos de esta Sociedad, se convoca a la 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar el oía 24 del corriente 
mes, a las diez y media de la mañapa, 
en el domicilio provisional de la Socie
dad, calle ael Doctor Santero, .11, segun
do, izquierda, para el examen y aproba
ción, en su caso, de la Memoria y de
más clientas relativas al ejercicio de 
1951, así como el nombramiento de cen
sores. Tienen derecho de asistencia a la 
Junta los poseedores de veinticinco ac
ciones. por lo menos, pudlendo los que 
no las posean hacerse representar por 
los que tengan dicho númepo o agrupa> 
se para que otro socio los represente, 
previa autorización escrita en ambos ca
sos, haciendo el depósito con veinticua
tro horas de antelación a la Junta.

Madrid, 5 de marzo de 1952.—El Con
sejo de Administración.

1.898.

PESQUERIAS ESPAÑOLAS DE BACA
LAO, S. A.

PEBSA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se solicita de los 
señores accionistas el desembolso del cuar
to y último dividenao pasivo del 25 por 
ciento (125 pesetas por titulo) sobre las 
acciones serie B, núms. 120.001 al 192.000.

El pago de dicho dividendo deberá h&- 
cerse efectivo del 2o al 30 del corriente 
mes de marzo en las Centrales y Sucur
sales del Banco Pastor, de La Coruña, y 
del Banco Matías Blanco Cobaleda, S, A., 
de Salamanca.

Madrid 6 ae marzo de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

1.73.—P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE TRANSPOR
TES MARITIMOS, S. A.

CETRAMAR

De acuerdo con el articulo 13 tíe los Es
tatutos sociales, se convoca para el pró
ximo día 29 de los corrientes, a las doce 
de la mañana, en primera convocatoria, 
y a las doce y medía, en segunda convo- 
vatoria, en el aomicilio social, calle de 
Alcalá, número 182, a Junta general or
dinaria, con arreglo al siguiente oróéh 
del dia:
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1 . º  Exam en y aprobación, en su caso, 
de la M em oria, balance y cuentas con re
ferencia ni 31 de diciem bre de 1951.

2/* Aprobación de la gestión del Con
sejo de Adm inistración.

M adrid, G c e  m arzo de 1952.— Cetramar.
El Presidente (ile g ib le ).

1874.— P.

N E G O C IO S  R E U N ID O S , S. A.
«N E R E S A »

«

En cum plim iento del artículo 19 óe los 
Estatutos por que se rige la Sociedad, se 
convoca en el dom icilio  social, V iriato, 57, 
a Junta general ord inaria de accionistas 
para el día 27 de marzo, a las diecinueve 
horas, con el siguiente orden del d ía:

1.° Exam en y aprobación, en su caso, 
de los balances y cuentas de pérdidas y 
ganancias al 31 de diciem bre de 1951.

2.° G estión del Consejo durante tal pe
ríodo.

3.° Nom bram iento de C e n s o r e s de 
ouentas.

4 «  Renovación del Consejo.
5.° Para poder concurrir a la Junta los 

señores accionistas tendrán que dar cum
plim iento a  lo  que preceptúa el artícu
lo 17 de los Estatutos porque se rige  la 
Sociedad.

El Presidente.

N E G O C IO S  R E U N ID O S , S. A.
«N E R E S A »

Se convoca a  Junta general extraord i
naria de accionistas para e l d ía 27 de 
marzo, a las ve in te  horas, con el siguiente 
orden del d ía:

1.0 Am pliación  del capital social.
2.° R e fo rm a  de Estatutos.
El Presidente.
1.875—'P.

P R O D U C TO S O R G A N IC O S , S A.
P. O. S A.

Productos Orgánicos, S. A., convoca a 
bus accionistas a la Junta general ord ina
ria, que tendrá lugar el día 26 de marzo, 
en su dom icilio  social, para la aprobación 
del balance y adaptación a l nuevo régi
men ae Sociedades Anónimas,

(F irm a ileg ib le ).
1.878.— P.

C O M PA Ñ IA  A R R E N D A D O R A IN M O B I
L IA R IA ,  S. A.

(C. A. I, S. A .)

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adm in istra
ción de esta Scciedaa, y de conform idad 
con lo que determ inan sus Estatutos y la  
vigente Ley sobre R égim en Jurídico de 
las Sociedades Anónimas, se convoca a los 
señores accionistas de esta Com pañía a 
Junta general Ordinaria, con arreglo al 
siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de  la  ú ltim a Junta celebrada.

2° Aprobación, si tam bién procediere, 
de' la M em oria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1951.

3.0 Nom bram iento de Consejeros
4.0 Nom bram iento de Censores ae cuen

tas para las del e jerc ic io  de 1952.
Esta Junta tendrá lugar el día 31 del 

corriente mes, a las cinco y  m edía de 
su tarde, en el dom icilio  social de la  
Compañía, avenida de José Antonio, nú
mero 67, segundo izquierda.

Se recuerda a los señores'accion istas lo 
preceptuado en el artícu lo 26 de los Es
tatutos sociales, a cuyo efecto pueden re
coger en las oficinas oe la  Empresa, de 
nueve a una y de cuatro a siete, las ta r
jetas de asistencia m ediante la  entrega de 
los títulos con sus pólizas de propiedad 
correspondientes o  resguardos del depósi

to  bancar io, desde el día siguiente a la 
lecha de publicación de este auncio y 
hasta ocho días antes del señalado para 
la celebración de esta Junta.

M adrid, 5 de m arzo de 1952.—El Con
sejo de Adm inistración.

1.886.-»-P.

F IN A N C IE R A  IN M O B IL IA R IA , S. A.
(F. I. S. A .)

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adm inistra
ción de esta Scciedaa, y de conform idad 
con lo  que determ inan sus Estatutos y la 
vigente Ley  ¿obre Régim en  Jurídico de 
las Sociedades Anónimas, se convoca a 
los señores accionistas de esta Com pañía 
a Junta general om inaría , con arreglo al 
siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la  última Junta celebraaa.

2.° Aprobación, si tam bién procediere, 
de la M em oria, balance y cuentas oel 
e jercicio de 1951.

3.u Nom bram iento de Consejeros.
4.° Nom bram iento de Censores de cuen

tas para las del e jercicio  de  1952.
Esta Junta tendrá lugar el o ía  29 del 

corriente mes, a  las once y media de su 
mañana', en e l edificio del cine Barceló 
(ca lle  de Barceló, número 11), de esta ca
pital, en  prim era convocatoria, y si en 
ésta no se reuniese suficiente número de 
acciones presentes o  representadas con 
arreg lo  a lo  determ inado en los Estatu
tos sociales, se reunirá en segTinda con
vocatoria el d ía 31, a la  m isma hora y lo
cal, con igual orden del día.

Se recuerda a los señores accionistas lo  
preceptuado en el artícu lo 25 de los Es
tatutos sociales, a cuyo e fecto  pueden re- 
recoger en las oficinas de la  Empresa, 
avenida de José Antonio, 67. segundo iz
quierda, de nueve a una y de cuatro a 
siete, las tarjetas de  asistencia m ediante 
entrega de los títulos con sus pólizas de 
propiedad correspondientes o resguardos 
del depósito bancario, desde el d ía siguien
te a la fecha de publicación de este anun
cio y hasta ocho días antes del señalado 
para la celebración de esta Junta.

M adrid. 5 de m arzo de 1952.— El Con- 
selo de Adm inistración.

1.887.— P.

H O T E L  R E G IN A , S. A.

M A D R ID

E l Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ord inaria de accionistas para el 
día 24 de marzo, a. las seis de la tarde, 
en el dom icilio  social, Alcalá, 19, con el 
fin de aprobar la M em oria y el balance 
correspondiente a l e jerc ic io  de 1951 y  '  
adoptar los acuerdos que 'sean pertinen
tes, con arreg lo  a. la legislación vigente.

M adrid. 6 de m arzo de 1952.— E l P re 
sidente del Consejo de Adm inistración, 
R a fae l Rodríguez y  Rodríguez.

1.920.—P.

C O M P A Ñ IA  G E N E R A L  DE IN V E R S IO
NES, S. A.

Convoca a los señores accionistas a la  
Junta general ord inaria, que tendrá lu
gar en el salón de actos del Bánco Cen
tral, calle de Barquillo, número 4, el d ía 2 
de  abril próxim o, a las cinco de la tarde, 
en prim era convocatoria, y, en su caso, al 
d ía siguiente, e^  segunda, a las siete de 
la  tarde.

E l Consejo someterá a  la m isma: su 
gestión social y la aprobación, si procede, 
de lasxu en tas  y balance del pasaao^ e jer
c ic io :) la resolución sobre distribución de 
beneficios, la renovación de señores Con
sejeros y elección de ,Censores de cuentas.

Podrán asistir a las runiones , los po- ¡

seedores de un m ínim o de cincuenta ac
ciones, y hacerse representar los que dele
guen en asistentes, siempre que unos y 
otros obtengan con cinco días de antela
ción la  correspondiente tarjeta  que acre
dite tener depositados los títulos en Im
propia Com pafiíq o en un establecim iento 
bancario.

M adrid, 6 d e  m arzo de 1952.— El Presi
dente del Consejo de Adm inistración.

1.904.— P.

C O M P A Ñ IA  A R R E N D A T A R IA  D EL M O
N O P O L IO  DE PE TR O LE O S , S. A .

Concurso C. A. C. 86

A d q u is ic ió n  de t r a v ie s a s  de r o b l e , de p r i
m e r a  CALIDAD, TIPO R E N F E

Esta Com pañía convoca un concurso 
para la adquisición de traviesas de roble 
de prim era calidad, tipo RENFE, en e l s 
que podrán tom ar parte todos los pro
veedores de esta clase de materiales que 
estén debidam ente autorizados.

La  documentación correspondiente se 
hallará a disposición de los concursantes 
todos los días laborables, de d iez a doce 
horas, en la Sección de Compras y A l
macenes, de las ofic inas centrales de está 
Compañía, situadas en T or ija , 9. M adrid.

Las proposiciones se entregaran en la  
referida Central, Negociado de Recepción 
de Pliegos, term inando el p lazo de adm i
sión de las mismas el día 7 de abril 
de 1952, a las doce horas.

M adrid, 6 de marzo de 1952.— E l D i
rector general, F. de Gregorio.

1.870—P. ................. .................

C O M P A Ñ IA  A R R E N D A T A R IA  D EL M O
N O P O L IO  DE PE TR O LE O S , S. A.

Concurso C. A. C. 85

A d q u is ic ió n  de  e x t in t o r e s  a  e s p u m a  
c o n t r a  in c e n d io s

• Esta Cbmpañía convoca un concurso 
para adquisición de extintores a es
puma contra incendios, sin cargas, des
tinados a sus distintas dependencias, y 
podrán tom ar parte en él por sí o por 
m edio de representantes legalm ente auto
rizados, los fabricantes nacionales óe los 
citados materiales. _

L a  documentación correspondiente se 
hallará a aisposición dé los concursantes 
todos los días laborables, ae diez a doce 
horas, en la Sección de Compras y A lm a
cenes de las oficinas Centrales de esta 
Compañía, situaaa en T o r ija , 9, M adnd, 
y en las de sus factorías de Barcelona y 
Zorroza,

Las proposiciones se entregaran en Ia 
referida Central, Negociado dé Recepción  
de Pliegos, term inando el plazo de adm i
sión .de las mismas el día 7 de abril de 
.1952, a las doce horas.

M aarid, 6 de m arzo de 1952.— E l D irec
tor general, F , de Gregorio.

1.871— P.

IN M O B IL IA R IA  DE SAN  JU AN , S. A.

 PA S A JE S  D E  S A N  JU A N

P or  e cuerdo del Consejo se convoca a 
los señores accionistas, de acuerdo con 
lo  que disponen los Estatutos sociales y 
las nuevas disposiciones sobre las Socie
dades Anónimas, a Junta general o rd i
naria, que se celebrará en el dom icilio 
social é l día 29 dp. marzo, a las once ho
ras,-y en segunda convocatoria, el dia 31 
de . marzo, a la misma hora, con arreg lo  
a l siguiente orden del d ia :

Aprobación de las cuentas y M em oria  
del ejercicio de 1951.

Renovación dp parte de los consejeros.
Designación de los accionistas censores.
Pasajes, 4 de marzo de 1951.— El Presi

dente, Agustín C iriza Huarte.
1.924— P.
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MUELLES E INSTALACIONES PARA
LA PESCA E INDUSTRIAS, S. A.

(M. E. I. P. I.)
PASAJES DE SAN JUAN

De conformidad con lo que determinan 
los estatutos sociales y las nuevas dispo
siciones que regulan el régimen de las 
Sociedades Anónimas, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general .or
dinaria, que se celebrará el día 29 de 
marzo, a las once y media de su m- ña
ña, en el domicilio social, en primera 
convocatoria, y el día 31 de marzo, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, 
con el siguiente orden del d ía :

Examen y aprobación de la Memoria 
y balance del ejercicio 1951 y distribu
ción dP los beneficios.

Renovación estatutaria de parte del 
Consejo.

Designación de los accionistas censores.
El derecho a la asistencia queda re

gulado por lo que dispone el artículo 42 
dp los Estatutos.

Pasajes, 4 de marzo de 1952.—El Presi
dente del Consejo. Agustín Ciriza Huarte. 
- 1.923—P.________________________________

TALLERES TRILL, S. A., de PalafrugeH
En cumplimiento de lo previsto en el 

artículo 19 de los Estatutos sociales de 
esta Sociedad, se anuncia en primera 
convocatoria la Junta general ordinaria 
de accionistas para el fía  27 del corrien
te mes de marzo, a 1«. i diecisiete horas, 
en el domicilio social, y en segunda con
vocatoria para 1 el siguiente día 28. a 
la misma hora y . cal.

Los asuntos que han de tratarse, de 
acuerdo con el artículo 22 de dichos Es
tatuto? serán les siguientes:

Proposiciones formuladas reglamenta
riamente.

Balance anual y dividendo a repartir.
Se recuerda a los señores accionistas 

que para la asistencia a la Junta es in
dispensable el cumplimiento de lo orde
nado en el artículo 17 de los referidos 
Estatutos.

Palafrugeli, 1 de nurzo de 1952.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración, el 
Secretario, J Pons.

1.977—P. 1A 9-3-952

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
MAGISTRATURA DEL TRABAJO

CACERES
E d ic t o

Por el presente se hace saber que en 
los autos a que luego se hace referencia 
se ha dictado por esta Magistratura reso
lución, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como siguen:

«Auto.—En la ciudad de Cáceres. a die
ciséis de febrero de mil novecientos cin
cuenta, el ilustrísimo señor don Fernando 
Hernández Gil, Magistrado de Trabajo de 
esta capital y su provincia, ha visto los 
precedentes autos número 359 de 1946, se
guidos por horas extraordinarias a instan
cias de Juan «Ortega Mayordomo contra 
don Santos Fernández Guillén, vecinos 
ambos de Cáceres; y

Resultando.........
Considerando.........
Su Señoría, por ante mi, el Secretario, 

dijo: Notifíquese nuevamente a las partes 
la sentencia dictada con fecha nueve de 
agosto de mil novecientos cuarenta 7 seis, 
en este expediente, advirtiéndole a las 
mismas que la parte dispositiva de dicha 
resolución, y en lo que á recursos se re
fiere, queda modificada en el sentido si
guiente: Adviértase a las partes que con
tra dicha sentencia pueden interponer en 
el plazo de cinco días hábiles, a partir de 
la notificación, el recurso de suplicación 
para ante el Tribunal Central de Trabajo,

pudiendo anunciar dicho recurso por es
crito o mediante comparecencia ante el 
señor Secretario de esta Magistratura.

Lo mandó y firma Su Señoría ante mí, 
el Secretario, de que doy fe.—F. Hernán
dez Gil.—Diego María Silva.— Rubricados.»

Y para que sirva de notificación en le
gal forma al actor en ignorado paradero, 
don Juan Ortega Mayordomo, se expide 
el presente nara su Duplicación en el BO
LETIN OFTCIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, en Cáceres a uno de mar
zo de mil novecientos cincuenta y dos — 
El Magistrado. Fernando Hernández Gil. 
El Secretario (ilegible).

649—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
E d ic t o s

Por el presente se anuncia por terce
ra y última vez la muerte sin testar de 
doña Julia Trenco Martin, ocurrida el 
día 11 de junio de 1946 en su domicilio 
de esta capital, calle de San Mateo, 13, 
cuando la misma contaba setenta años 
de edad, siendo natural de Valencia, hi
ja de don Manuel y de doña Manuela, 
de estado soltera.

Al propio tiempo se hace saber que la 
herencia de dicha señora no ha sido re
clamada aún por ningún pariente com
prendido dentro del cuarto grado de la 
misma, y que quienes se crean con dere
cho a la mentada herencia pueden recla
marla ante el Juzgado eje Primera Ins
tancia número dos de esta capital. Se
cretaria de don Antonio Yáfiez Arroyo, 
que es donde se tramita el expediente so
bre declaración de herederos abintestato 
de la citada señora, y ello, dentro del 
término de dos meses, bajo apercibimien
to de tomarse por vacante la herencia 
si nadie la solicitare.

Y  Dara su DUblicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente. con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a 25 de febrero de 1952.—El 
Secretario. Antonio Yáfiez—Visto bueno, 
el Juez, S. Martín Laborda.

588- 0 .

En virtud de providencia del día de hoy 
dictada por el señor Juez de Primera Ins
tancia número diecinueve de esta capital, 
en autos procedimiento judicial sumario 
promovidos por el Procurador don Manuel 
Antón, en nombre del instituto de Cré
dito para la Reconstrucción Nacional, con
tra la Compañía mercantil «Cerámica de 
Sesefia. Sociedad Anónima», sobre cobro 
de un crédito hipotecario, en los cuales 
se saca a la venta en pública y primera 
subasta la siguiente finca:

«Una finca, que antes fué tierra, en el 
término municipal de Sesefia. distrito hi
potecario de Illescas, provincia de Toledo, 
al sitio de la Vega, nombrada Carrizal o 
Estación, de caber cinco fanegas y media 
y setenta y seis estadales, equivalentes a 
dos hectáreas veintidós áreas v sesenta 
y dos centiáreas; linda* al Norte, con la 
de herederos de don Miguel Fernández: 
Saliente, la cacera nueva que corre por 
la finca de don Luis Pecifia y doña Eloísa 
Fernández: Mediodía tierra de don Ju
lián Navarro, y Poniente, terreno de la 
vía férrea de Madrid a Almansa. Sobre 
parte de la superficie antes indicada, y 
en una porción colindante con el ferro
carril de la estación de Sesefia, existen 
construidas tres naves v un horno conti
nuo, sistema Offman, para la coción de 
ladrillo y otros materiales similares.»

Para el remate de dicho inmueble se ha 
señalado el día cuatro de abril próximo, 
y hora de las doce de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, y regirán 
las siguientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo la cantidad 
de un millón ochocientas mil pesetas, 
fijado al efecto en la escritura de prés
tamo.

Segunda. No se admitirán posturas In
feriores a expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado, 
o en la Cajo General de Deposites, ei 
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito io  serán admitidos

Cuarta. Los autos y la certificación, 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo ciento treinta y uno 
de la Lev Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Escribanía, y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, sin tener derecho a exigir nin
guna otra.

Quinta. Las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
v queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse t su extin
ción el precio del remare.

Dado en Madrid a veintiocho de febrero 
de mil novecientos cincuenta y aos—El 
•Secretario, Manuel Torr°s —Visto bueno, 
el juez de Primera Instancia (ilegible).

650—A. J.

En este Juzgado de Primera Instancia 
númpro 11. se tramita expediente pro
movido ñor don Santiago Martínez For- 
nes. hilo de don Gregorio Martínez La- 
cruz v doña Jua^e Fernes González, na- 
tuiu dp Calomarde (Teruel), en solicitud 
de que tanto a él como a sus hijos legí
timos v descendientes de érios, se les au
torice para unir los apellidos «Martínez- 
Fornes». formando uno solo

Lo que. se hac° núblico por medio del 
presente, nue se insertará en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
dentro del término de tres meses ouedan 
presentar ante este Juzgado, en oposición, 
prontos se crean con derecho a pIIo.

Madrid. 28 de febrero dp 195? — El Juez, 
Víctor Serván.—El Secretario, P. S., Jesús 
Blanco.

1.723-A J.
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos seguidos en el Juzgado de 
Primera Instancia número veinte, de que 
se hará mención, se dictó la sentencia 
cuyo en cabezudo y fallo son del tenor li
teral siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
veinte de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.—Vistos por el señor don 
Juan Pérez de la Ossa Rodríguez, Magis
trado. Juez de Primera Inctancia del nú
mero veinte de los de esto capital, los 
presentes autos incidentales promovidos 
como demandante por el Banco de Es
paña, Sociedad Anónima, con domicilio 
en Madrid, calle de Alcalá, representada 
por el Procurador don Ignacio Corujo, 
contra doña Juana, doña Maria del Mila
gro y doña Carmen de Silva y Secades, 
casadas con los señores don Jorge y don 
Alfredo Oviedo, don Enrique Sierra Rlvas, 
don Alejandro de Silva, don José Palo
mero Martinez, don Ricardo Antón y 
Prieto, doña Cayetana de Silva y Collas, 
don Carlos de Figueroa, doña Micaela 
Silva v Collas, don Alejandro de Silva 
Collas, doña Eloísa de Silva Collas, don 
Joaquín Aramburo v Larrafiaga, don Fer
nando, don Jesús, doña Dolores, doña 
Eugenia y doña María de. Aramburo y 
Silva, don Angel César Manuel de Borja 
y Cano, don Alonso Mesa, doña Eugenia, 
doña Fernanda y doña María Sagrario 
Borja Aramburo. don Juan Antonio Pas
tor, Excmo. Sr. Conde de Alares, don 
Cristóbal Pío Fúnez de Villa pardo, doña 
Leonarda Valeriola y Covarrubias, don 
Diego Manínez de Vbrgas, don Diego Tri
gueros y Dueñas, don Benito, don Ra
món y don Felipe Villata y Guzmán, don 
Pedro López Solar doña Blasa Falceto y 
Guzmán, doña Benita Guzmán Villalta, 
don Diego Sánchez Oca fia, doña Juana 
Guzmán Moreno, don Lorenzo Rendllo 
Pérez, don Cricanto Guzmán Moreno, de
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fia Manuela Guzmán Moreno, don Ra
món Guzmán Moreno, doña Angela Guz- 
mán Moreno don Manuel Villa Jos Orte
ga, doña Ignacia de Guzmán Moreno, 
don Isidoro López Dueñas, don Anselmo 
Soma carrera Guzmán, don Andrés Soma- 
carrera Guzmán, doña Ramona Soma ca
rrera Guzmán, don Benito Cuartero, do- 
fia Narcisa Guzmán de Villalta y Guz
mán. don Benito de Villalta y Guzmán, 
don Gregorio de Villalta y Guzmán, don 
Francisco Javier Jensas, doña Eduarda, 
doña Isabel, don Francisco y don Eusebio 
Guzmán y López, don Eusebio Bajerero 
Guzmán. don Julián y doña Angela Ro- 
millo Guzmán, don Antonio Alonso Guz
mán v doña Sagrario Mavo Guzmán, don 
Siró, doña Clotilde de Siró y Guzmán, 
don Manuel, don Hermenegildo, doña Do
lores y doña Luciana Villalta Martínez, 
doña Soledad, don Mariano, doña Anasta
sia v doña Pilar Burguefio Villalta, don 
Tomás v doña Jenara Villalta Martín 
Sonseca, doña Valentina Villalta Gutié
rrez don Teodoro Juncos Villalta, don 
Antonio Alonso Guzmán, don Francisco 
García Otero, don Jesús Manuel García 
Guzmán. don Francisco García Otero, don 
Vicente Sánchez Gallegos, don Segundo, 
doña Jacoba y doña Angeles Sánchez 
Gallega' v Villalta. don Tomás, don Ge
rardo. conocido por Lino: don Jesús, co
nocido por Justino, y doña Manuela VI- 
llalta v López Rey, don Manuel Martín 
Tereso. doña Manuela López Rey, doña 
Leona Villa Sánchez, todos declarados en 
rebeldía, sobre liberación de gravámenes:

Fallo: Que estimando la prescripción 
alegada ñor la Sociedad Anónima Banco 
de ósüafia, debía acordar y acuerda la 
cancelación de los dos cenaos que gravan 
la casa núm. 5 de la calle de Marqués 
de Cubas, de esta 03pital, propiedad de 
aquella Entidad, uno, de ciento veinticin
co mil novecientos setenta y seis reales 
veintiún maravedises, de priñcipál, y tres 
mil ciento cuarenta y nueve reales de 
réditos anuales: v el otro, de cuatro
cientos dieciocho mil ochocientos reales, 
de principal, o sean ciento cuatro mil se
tecientas pesetas, v once mil cuatrocien
tos noventa v cinco reales vpinte mara
vedises de réditos cada año. Una vez 
firme esta resolución, expídase al promo
verte testimonio literal de la misma: y 
no se hace exoresa condena de las costas 
de «-te expediente.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio. mando y firmo.—Juan Pérez de la 
Ossa — Publicada en el mismo día de su 
fecha.»

Y para que sirva de notificación a los 
demandados, expresados en el encabeza
do de sentencio, anteriormente ingerto, y 
de los que se desconoce el domicilio, ex
pido la presente nara su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ex
pido la presente en Madrid, a veintiocho 
de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos —El Secretario, José Cabello Robles.

1.704-A. J.
BARCELONA

E d icto s

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado núm. 14, de Barcelo
na, en expediente Instruido a instancia 
del Procurador don Ignacio Espadaler, en 
representación de doña Carmen Purifica
ción, conocida por Pura, Líop Jomet, 
sobre declaración de fallecimiento de su 
esposo, Francisco Canal Sentís, natural 
de Barcelona, hijo de Francisco y de Ro
sa, que tuvo su domicilio en la calle Mon- 
many, núm. 27, principal, de dicha ciu
dad. y que durante la pasada guerra de 
Liberación Nacional desapareció en acción 
de guerra en el sector del Río Segre, en 
20 de agosto de 1937, sin que se haya Ca
bido nunca más de é l; se hace saber a 
cuantas personas pueda perjudicar la de
claración del fallecimiento dicha, la in
coación de tal expediente, con prevención 
de que, si no comparecen dentro del téi>

mino de diez días, a cantar de la se
gunda publicación de este aviso, a hacer 
uso de su derecho, podrá pararles el per
juicio a que hubiere lugar.

Barcelona, 21 de febrero de 1952.—El 
Secretario, Acisclo Torrecilla.

1.721—A. J. 1.a 9-3-952

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número catorce, de esta ciudad, en provi
dencia de uno del actual, dictada en el 
expediente instado por el Procurador don 
José María Fagés de Climent en repre
sentación de la Compañía mercantil «In
mobiliaria Artabe, Sociedad Anónima», con 
domicilio en esta capital, plaza de Cata
luña, número seis, primero segunda, para 
legalizar la reducción del capital social 
de la propia Compañía, que, escriturado 
en cinco millones de pesetas, se pretende 
reducir a la sutna de cuatro millones cien
to cincuenta mil pesetas, mediante la anu. 
lación de las acciones señaladas de nú
meros ochocientos treinta y unq al mil, 
ambos inclusive, por el presente se hace 
pública dicha pretensión para que las per
sonas que puedan estimarse interesadas, 
v especialmente los acreedores ordinarios 
de la misma, puedan oponerse a ella den
tro del término de la publicación de este 
edicto, que lo será por tres distintas veces, 
y hasta pasados los tres meses como lí
mite. a contar de la fecha del último 
anuncio del acuerdo, o  cobrar su crédito: 
bajo apercibimiento de pararles el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Barcelona, seis de febrero de mil nove
cientos cincuenta y dos. — El Secretario, 
Acisclo Torrecilla.

1.703—A. J. 1» 9-3-952
B I L B A O

Don Manuel Macicior Reparaz, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado núm. 1 dp los de Bilbao,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente promovido por don 
José Fermín Alegría Romo, sobre que se 
declare P1 fallecimiento'de su tía, Aurora 
Salvadora Romo y Ugarte, de sesenta y 
nueve años de edad, soltera, sus labores, 
hija de Matías y de Juliana, natural y 
vecina de Bilbao, de donde se ausentó 
antes del Alzamiento Nacional, sin ha
berse vuelto a obtener noticias de la 
misma, ignorándose su paradero, y ce 
llama a las personas a quienes pueda per
judicar bal declaración de fallecimiento 
para que comparezcan en este Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días, 
presentando los documentos o justifican
tes en que funden su reclamación.

Dado en Bilbao, a veintisiete de febre
ro de mil novecientos cincuenta y dos.— 
El Juez, Manuel Macicior.—El Secreta
rio. P S. J. Cortina.

1.745—A. J. 1.» 9-3-952
G I J O N

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por la presente se emplaza a las per

sonas que pudieran estar interesadas en 
la herencia de don Marcelino Cueto Ro
dríguez, por segunda vez y por la mitad 
del término anterior, o  sea cinco días im
prorrogables, para que comparezcan a per
sonarse en forma en autos de mayor cuan
tía que sobre división de cosa común se 
siguen en este Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de Gijón, a instancia 
de doña Matilde Cueto Rodríguez, vecina 
de Gijón. contra don Benigno Cueto Gar
cía y la esposa de éste, doña Adela Ro
dríguez Rodríguez, de la misma vecindad, 
y contra dichas personas inciertas que se 
creyeran con derecho a la herencia, bajo 
apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar, 
pues así se acordó por providencia de este 
día en los mentados autos.

Gijón. veinticinco de febrero de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Sereta- 
rio. Luis Cabeza.

1.702—A. J.

COCENTAINA

E d icto

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de Primera Instancia, en fun
ciones, de esta villa, en exhortos acumu
lados de las Magistraturas de Trabajo 
de Alicante, dimanantes de procedimien
tos por cuotas de seguros sociales, insta
dos por la «Mutualidad de Levante», de 
Alcoy, contra «La Industrial del Calza
do S. A », de Cocentaina, se saca por pri
mera vez a pública subasta, por término 
de veinte días y precio d* 306.000 pese
tas, el siguiente inmueble embargado:

«Un edificio fábrica de calzado, con sus 
dependencias anejas y patio? circundan
tes e intermedios comprendidos en la fin
ca, todo ello con la medida superfiial 
total de 2.493 metros cuadrados, situado 
en término de Cocentaina, camino de Va
lencia, en la calle del Generalísimo, sin 
número de gobierno, y que consta: A) De 
un cuerpo de edificio de planta baja y 
piso principal, con una escalera que da 
acceso a las habitaciones superiores: es
te edificio tiene entrada independiante 
desde la calle del Generalísimo median-: 
te una faja de terreno que mide, por su 
frente, diez metros de ancho. B) De un 
local adosado al edificio que se acaba 
de referir, por la parte Norte de éste, 
compuesto de planta baja y destinado a 
instalación de transformador y motor, con 
acceso, por su interior, a dicho cuerpo 
de edificio principal y con puerta tam
bién el patío exterior. En la parte Oeste 
del mismo tiene una balsa para el servi
cio de la finca, que se nutre de las aguas 
de manantial cU la propia finca, extraí
das a motor, y que surte de aguas, asi
mismo, a la fábrica de curtidos. C) De 
otros locales cubiertos, también de unoi 
sola planta, asimismo enclavados en el 
vértice Norte del ángulo que forma la 
finca, con fachada recayente a la carre
tera y destinados a garage y departamen. 
tos trasteros Teniendo, en definitiva, la 
superficie edificada una cabida de 1.597 
metros cuadrados, y los patios y corre
dores circundántes. una superficie de 896 
metros cuadrados, o sea, en total, loá 
2.493 metros cuadrados dp la superficie 
total segregada, lindante todo la finca se
gregada : por el Este, con la calle del 
Generalísimo, mediante muro de cerca: 
Norte y Oeste, con terrenos de Salvador 
Morant, acequia del brazal de la Alcu
dia en medio y antiguo camino de Va
lencia, y Sur, con el resto de la finca 
matriz. Se halla inscrita a nombre* de «La 
Industrial del Calzado, S. A.», en el Re
gistro de la Propiedad de este partido, 
finca 11.225, folio 197, tomo 816, libro 162 
del Ayuntamiento de esta villa.»

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar en la Sala Audiencia 
de pste Juzgado el próximo día 23 de 
abril y hora de las doce, se hacen las si
guientes advertencias:

1.» Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
Úcitadores el 10 por \00 por lo menos del 
precio, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

2.a Que no se admitirán posturas que 
no cubran la6 dos terceras partes del ava
lúo pudiendo hacérlas a calidad de ce
der el remate a un tercero.

3.a Que los autos y la certificación de 
. títulos y cargas estarán de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose qu* todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
que de ellos resulta; y

4.a Que las cargas o gi^vámenes an
teriores, y los- preferentes-^si los hubie
re—al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose asimismo que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
detinarce a su extinción el precio dél re
mate.
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Dado en Cocentaina, a  veintitrés de 
febrero de mil novecientas cincuenta y 

«* dos.—El Juez d^ Primera Instancia (ile
gible).—El Secretario (ilegible).

1.703*—-A. J.

PUENTE CALDELAS
El Juez de Primera Instancia de Puen

te Caldelas.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de Antonio Rodríguez Agus- 
tiño, casado, vecino que fué de Parada, 
en este partido, el cual se ausentó de 
dicho lugar pasa de quince años, sin 
que desde entonces se tenga noticia de 
su existencia o paradero.

Puente Caldelas, 5 de febrero de 1952. 
El Juez de Primera Instancia accidental, 
Juan Vidal.—El Secretario, Marcial Es- 
tévez.

1.093—A: J. y  2.a 9-3-952

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo .apercibim iento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de 710 presentarse 
ios procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cila, llama y emplaza, eiicargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disjjosición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los atticulos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciam iento 
Criminal,

J u z g a d o s  c iv il e s  
LOPEZ ALVAREZ, José; natural de 

San Clemente de la Mancha, casado, es
tañador, de cuarenta y seis años, hijo de 
Cristóbal y de María, vecino de Zarago
za, camino de las Fuentes, 2 (casas ba
ratas): procesado en causa 16 de 1946, 
por i'obo: y 

HERRERO RODRIGO, Jeiús José; na
tural de Sitges, casado, de cuarenta y 
dos años, hijo de Bernardo y de Paula, 
vecino de Zaragoza, camino de Miraflo- 
tres el Viejo, 494; procesado en causo. 16 
de' 1946, por robo.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Belchite para constituirse en prisión.— 
10589 v 10588.

CASTILLA ESTUÑIGA, Francisco; de 
treinta años, hijo de Gabriel y de Paula, 
soltero, peón de albañil, natural de Alá- 
raz y vecino de Madrid, en calle Abtao, 
num. 6; procesado en sumario 571 de 
1946, por hurto;

MENENDEZ LOPEZ, Florentino; de 
cincuenta y cuatro años, viudo, hijo de 
Salvador y de Carmen, natural y vecino 
de Madrid, calle dP Baltasar Bachero, 32; 
procesado en sumario 569 de 1946, ppr 
estafa ;

ALBEA LOPEZ, José; de veintidós 
años, soltero, mozo, natural y vecino de 
Madrid, Córdoba, 15, hijo dé Salvador y 
de Trinidad; procesado en sumario 75 de 
1945, por tentativa de robo;

VELEÑA ALFONSO, José; que vivió 
en la carretera del Este, 31, Madrid; y 
Gerardo Gordón, 22; procesado en suma
rio 255 de 1951, por malversación dé bie
nes embargados;

GONZALEZ SAN JOSE, Luis; de trein
ta años, soltero, empleado, j îj0 de Aure
lio y de Melitona, natural de Valladcüid 
y vecino de Madrid, calle Fernández de 
ios Ríos, 28; procesado en eumario 436 
de 1949, por apropiación indebida ;

PELA YO SANCHEZ, Benedicto (a) «La 
Macarena»: de veintidós años, soltero,
hijo de Belisáfio y de Sabina, natural de 
Salam anca;

MARTINEZ PEREZ, Miguel (a) «La 
Sinfonía»; de veintitrés años, hijo de Fé
lix y de María, soltero, natural de La Co
ruña; y

CAMPOY PEREZ, Juan Antonio *(a) «La 
Imposible» y la «Catalana»; de veintitrés

años, hijo de Juan y de Ana, soltero, na
tural de Barcelona; procesados en su
mario 366 de 1951, por hurto;

SAN VICENTE, Salvador de, que lisa 
el nombre de San Vicente Mora; de cin
cuenta y ocho años, casado, cocinero, hi
jo de Francisco y de Maria, natural de 
Zamora y vecino de Madrid, calle de Vi- 
riato, 1; y

MIGUEL FERNANDEZ, Luis; de cua
renta años, casado, limpiabotas, hijo de 
Luis y do Carmen, natural y vecino de 
Madrid, calle Antillón, 11; procesados en 
sumario 580 de 1946, por estafa;

CANTOS MUÑOZ, Miguel; de treinta 
y siete oñós, casado, natural de Adamuz 
(Córdoba), hijo de Bernabé y de Consue
lo, vecino de Madrid, avénida de la Rei
na Victoria, 41, y en Ontur (Albacete); 
procesado en sumario 32 de 1946, por 
hurto;

JUAREZ TOLEDANO, Valentín; naci
do el 3 de noviembre de 1927, hijo de Ci
ríaco y de María, soltero, vecino de Ma
drid, barrio de San Joeé, 24, natural de 

.Rabanera del Pinar (Burgos); procesado 
en sumario 433 de 1950, por hurto;

GARCIA SANCHEZ, María de la Nue
va- jsidra ; de treinta y séis años, viuda, 
sus labores, natural de San Martín de 
Valdeiglesias, que vivió en la calle de 
Caravaca, 13, en casa de Amelia Sánchez; 
procesada en eumario 390 de 1951, por 
hurto;

SANCHO CASANOVA, Salvador; veci
no de Madrid, calle Mayor, 28; procesa
do pn sumario 367 de 1951, por estafa;

RECUERO AZCARATE, J osé; de vein
tiocho años, vendedor, hijo de Amar y de 
Arquia, natural de Ceuta, que con ante
rioridad al 17 de mayo de 1947, por ser 
árabe, se le conocía con el nombre de 
Mohamed Berr-Amar Ceuti (a) «El Mo
ro» ; procesado en sumario 291 de 1947, 
por esta fa ; y

DIEZ DE ULZURRUN ARANA, Dolo
res ; de cuarenta y seis años, casada, qup 
tuvo su domicilio en Valéncla, calle de 
Caballeros, 27 ó 29, y posteriormente en 
Segovia, calle de Almuzara, 7; procesa
da en sumario 195 dp 1947.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 7 de Madrid para constituirse en 
prisión.—10926 a 28, 11048, 11645 a 48, 
11855, 12503, 12436, 10924 y 25.

GALVEZ SALDAÑA, Juan; de veinti
nueve años, casado, ebanista, natural y 
vecino de Almería; • procesado en suma
rio 154 de 1950, por estafa;

GALVEZ SALDAÑA, Juan; de treinta 
y tres años, casado, ebanista, hijo de Jo
sé y de Dolores, natural y vecino de Al
mería; procesado en sumario 174 de 1950, 
por apropiación indebida;

NUÑEZ MARQUEZ, Josefa; de veinti
séis años, soltera, prostituta, hija de An
tonio y de Teresa, natural y vecina de 
Almería; procesada en surñario 202 de 
1951, por robo; •

BERTANZA, Alejandro; de cuarenta y 
dos años, casado mecánico, hijo de Ar- 
noldo y de Lucía, natural de Niza y veci
no de Almería; procesado en sumario 48 
de 1951, por lesiones;

HERRADA RAMON, Joaquín; de trein
ta y seis años, casado, agricultor, hijo de 
Joaquín y de Leocadia, natural y veci
no de Almería; procesado en sumario 115 
de 1948, por lesiones;

RUIZ UROZ, Manuel; de cuarenta y 
seis años, casado ebanista, hijo de José 
y de María, natural de Tabernas y ve
cino de Madrid; procesado en sumarlo 
14 de 1935. por estafa;

ALBADALEJO HERNANDEZ, José; de 
cuarenta y tres años, casado, mecánico, 
hijo de Manuel y de Ascensión, natural 
dé Cartagena y vecino de Almería; proce
sado en sumario 102 de 1946, por hurto;

MARTINEZ PARRA, Manuel; de vein
ticuatro años, soltero, pintor, hijo de An 
tonio y de Angustias, natural y vecino de 
Almería; procesado en sumario 58 de 
1951. por robo;

GALVEZ SALDAÑA, Juan; de treinta

años, casado, ebanista, natural y vecino 
de Almería, hijo de José y de Dolores; 
procesado en sumario 235 de 1950, por 
apropiación indebida;

MEDINA RUIZ, José; de veintiún años, 
soltero, carpintero, hijo de Salvador y dé 
Maria, natural y vecino de Almería; pro
cesado en sumario 49 de 1948, por apro
piación indebida.

Comparecerán en el término de diez 
días en el Juzgado de Instrucción núme
ro uno de Almería para constituirse en 
prisión.—753, 754, 954 a 962.

NUÑEZ GARCIA, Enrique; de treinta 
y tres años, soltero, metalúrgico, hijo de 
Andrés y de Mercedes, natural de La Lui- 
siana y vecino de Sevilla; procesado en 
sumario 35 de 1951 por hurto; comparece- 
rá en el término de diez días en el Juz
gado de Instrucción de Almadén para in
gresar en prisión.—12333.

VIDAL MARTINEZ, Fulgencio; de cin
cuenta y cinco años, hijo de Miguel y de 
Jacinta, casado, vendedor ambulante do
miciliado últimamente en Alicante, barrio 
Villafranqueza (Rualet); procesado en 
causa 52 de 1935 por estafa; comparecerá 
en el término de diez días en el Juzga
do de Instrucción de Callosa de Ensarriá 
para ingresar en prisión.—820.

SORO MARTINEZ, Antonio; de die- 
siete años, soltero, hilador, hijo de Ricar
do y de Elena, natural de Orihuela (Ali- 
cant"), vecino de Albatera Estación, ac
tualmente en ignorado paradero; proce
sado en sumario 147 de 1947, por robo; 
comparecerá en el término de diez días 
en el Juzgado de Instrucción de Alcázar, 
de San Juan para ingresar en prisión.

1.764,
JIMENEZ MOYA, José; de treinta y 

cinco años, gitano; procesado en suma
rio 134 de 1951, por hurto; v

UN TAL JUAN (a) «El óarabato», de 
unos treinta y cinco años, al parecer tam 
bién conocido por José, que ha residido 
en Guadix y Córdoba; procesado en su
mario 134 de 1951, por hurto;

VIDAL VILLAR, Jesús; de veintisie
te años, casado, técnico electricista, hijo 
de José y de Ascensión, natural de Va-' 
lencia y vecino de Barcelona, calle An
selmo Clavel, 9, segundo, cuyo actual pa
radero se ignora; procesado en sumario 
79 de 1950, por estafa:

GARCIA MOYA, Francisco: de vein
tiocho años, soltero, jornalero, hijo de 
Antonio y de Piedad, natural y vecino 
de Baza; procesado en sumario 60 de 
1942, por robo;
' GARCIA GARCIA, María (a) «Hija de 

la Nena»; de veinte años, soltera, sus la
bores, sin Instrucción, hija de Anastasio 
y de Ma/ía, natural y vecina de Pozo- 
Alcón; procesada en sumario 131 de 1951, 
por hurto;

GARCIA MUÑOZ, María (a) «Mano
la», de diecisiete años, soltera, sus labo-, 
res, sin irístrucción, natural y vecina de 
Pozo-Alcón; procesada en sumario 131 tie 
1951, por hurto.

Comparecerán en el término de diez 
dias en el Juzgado de Instrucción de 
Baza (Granada) para ingresar en pri
sión.—922, 993 a 995.

COLETAS VILADRICH, J osé; de trein
ta y un años, soltero, albañil, hijo de 
Pedro y de Antonia, natural y vecino de 
Llobera (Lérida), donde dijo vivir en ca
sa Boixet, cuyo actual paradero se igno
ra; procesado en sumario 44 de 1951, por 
asesinato;

GARCIA DIAZ, Manuel; de t r e i n t a  
años, soltero, jornalero, hijo de Emilio y 
de Francisca, natural de Cararés (Alme
ría). domiciliado en Barcelona, calle Nué- 
va Travesía del Arco Sirer, 26 (tienda), 
cuyo actual paradero se desconoce; pro
cesado en sumario 27 de 1951, por robos.

Comparecerán en el término de diez 
días en el Juzgado de Instrucción de Sol- 
sona oara constituirse en prisión,—10623 
y 10515.


